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CARACTERIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE TENENCIA 

Y USO DE LA TIERRA 

DIAGNÓSTICO Y SERVICIOS REALIZADOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 

LA TINTA, ALTA VERAPAZ, GUATEMALA, C.A. 

 

RESUMEN  

Como parte del proceso a seguir dentro del marco del Ejercicio Profesional Supervisado 

(EPS), se elaboró un diagnóstico institucional para la empresa Geotecnólogica de 

Centroamérica S.A. Dicho diagnóstico sirvió para analizar el funcionamiento de la sección 

de ingeniería territorial y evaluar las distintas actividades relacionadas con actividades 

preparatorias al levantamiento catastral a ejecutarse en los municipios de Senahú, Tucurú 

y Santa Catalina La Tinta, Alta Verapaz. El método utilizado fue por medio de análisis de 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), evaluando las causas y 

efectos de los distintos procesos y así discernir actividades prioritarias a manera de 

encaminar en una mejor forma los servicios a ejecutar y la investigación a elaborar.  

 

A partir del diagnóstico, se visualizó un vínculo directo existente entre el proceso catastral 

y la administración de tierras para el desarrollo sostenible. Se consideró oportuno hacer la 

investigación enfocada a la caracterización del régimen de tenencia y uso de la tierra en el 

municipio de Santa Catalina La Tinta, con la finalidad de tener una descripción sobre el 

comportamiento del uso y la intensidad de uso de la tierra según los tipos de tenencia 

característicos del municipio.   

 

Derivado de la caracterización, se identificó que la mayoría de tierras son de tipo 

adjudicatario. Esto se debe a los beneficios otorgados por parte el Estado apegados al 

decreto 1551 de antigua la Ley de Transformación Agraria. En relación a la intensidad de 

uso de la tierra por régimen de tenencia, se identificó que en las propiedades adjudicadas 

se ejercen actividades productivas que sobrepasan las aptitudes de uso prestablecidas 

según la capacidad de uso. Más del 50% de las tierras en sobreuso del municipio están en 

tierras adjudicadas. De las tierras en subuso, la mayoría se encuentran en la propiedad 

privada. Este fenómeno se presenta debido a que estas propiedades a pesar de poseer 
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aptitudes para la producción agrícola, tienen establecidos sistemas pecuarios y 

reforestaciones derivadas de los incentivos forestales del Instituto Nacional de Bosques 

(INAB). Por último, se identificó que la mayor parte de las tierras que presentan uso 

correcto, es decir aquellas tierras que están a su capacidad de uso, se localizan en las 

tierras propiedad de la nación, con bosques de protección dentro de la Reserva de 

Biosfera Sierra de las Minas.  

 

En cuanto a los servicios realizados, se enfocó básicamente en el diseño, monumentación 

y geoposicionamiento de la Red de Apoyo Catastral orden dos (RAC2) para los municipios 

de Senahú, Tucurú y Santa Catalina La Tinta. Dicho servicio abarcó la mayor parte del 

EPS debido a las complejidades del trabajo y los contratiempos suscitados.  

 

El presente trabajo de graduación recopila las diversas actividades realizadas durante el 

ejercicio profesional supervisado, en donde se contó con el apoyo de la empresa 

Geotecnológica de Centroamérica, S. A. la cual se dedica a la prestación de servicios de 

ingeniería territorial y manejo de recursos naturales y ambiente. 
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1 CAPÍTULO I 

DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL ELABORADO PARA LA EMPRESA  

GEOTECNOLÓGICA DE CENTROAMÉRICA, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

 

1.1 PRESENTACIÓN 

El presente diagnóstico se realizó para la empresa Geotecnológica de Centroamérica S.A., 

la cual brindó el apoyo necesario durante el período del Ejercicio Profesional Supervisado 

(EPS). Esta empresa es una institución con personería jurídica con sede central en Ciudad 

de Guatemala y dedicada a la prestación de servicios de ingeniería territorial y manejo de 

recursos naturales y ambiente, siendo actualmente una de las empresas líderes en el 

mercado centroamericano.  

 

Esta empresa dentro de su estructura organizacional cuenta con secciones especializadas 

en los campos de la ingeniería territorial y el manejo de la biodiversidad y recursos 

naturales.  La sección de ingeniería territorial a lo largo de su trayectoria ha ejecutado 

varios proyectos influyentes en los procesos catastrales de Guatemala. Derivado de 

dichas actividades, ha participado activamente con entidades estatales tales como la UTJ-

Protierra, Fondo de Tierras y el Registro de Información Catastral e instituciones 

internacionales como la cooperación holandesa KADASTER, encargadas de proyectos 

enfocados a la administración de tierras para el desarrollo sostenible.  

 

Para realizar el presente diagnostico se analizó el sistema institucional de la sección de 

ingeniería territorial, evaluando causas y efectos de las distintas actividades realizadas y 

poder así establecer que aspectos abarcar en los servicios y la investigación en el lapso 

del EPS.  

 

Se realizó un plan de diagnóstico con la finalidad de examinar los distintos procesos y 

actividades de la empresa, identificando en cada componente productivo en la generación 

de servicios alguna situación deficitaria o problemática, las cuales se puedan resolver ya 

sea mediante el planteamiento de mejoras en los procedimientos utilizados o bien 

incorporando nuevos modelos productivos que generen una mejor eficiencia en función de 

tiempo y costos de producción.  

 

Como parte del proceso de diagnóstico se elaboraron entrevistas con el personal 

administrativo y técnico de la empresa. La información primaria obtenida de las entrevistas 
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fue complementada con consultas a fuentes secundarias tales como la Ley del Registro de 

Información Catastral (Decreto 41-2005) y el Manual de normas técnicas Catastrales del 

RIC, principalmente.  

 

Utilizando análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) se 

discernieron las falencias que se tienen en la actualidad en los aspectos técnicos y 

tecnológicos, resultando las debilidades y amenazas como puntos de partida para darle 

solución a tales aspectos, pero tomando como referencia las fortalezas que la empresa 

posee y las oportunidades que puede abarcar en el corto y largo plazo. 
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1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo General  

• Elaborar el diagnostico institucional de la empresa Geotecnológica de 

Centroamérica S.A.  para detectar alguna situación problemática o deficiencias 

existentes en los procesos tecnológicos-productivos. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos  

• Conocer la situación histórica y actual de la institución, así como los principales 

actores tanto administrativos como técnicos que posee la empresa.   

• Describir la estructura organizacional de la empresa y las principales actividades 

que se realizan de acuerdo a la distribución organizada que posee la institución. 

• Analizar la situación actual y las principales actividades que se realizan dentro de la 

empresa. 

• Conjeturar a partir del análisis situacional los principales problemas o deficiencias 

existentes y definir la línea base para la ejecución de las actividades de servicios e 

investigación.   
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1.3 METODOLOGÍA 

Con el objeto de definir en qué áreas de acción se puede apoyar en los procesos 

productivos de la empresa se hizo necesaria la compilación de información primaria 

mediante entrevistas con el personal administrativo y técnico de la institución, además de 

la observación de las diversas actividades realizadas de acuerdo a la estructura 

organizacional de la empresa y completando dicha información por medio de fuentes 

secundarias.    

 

Dicha recopilación de datos sirvieron como elementos básicos sujetos a ser escudriñados 

y resaltar ciertos problemas o deficiencias en los procesos productivos. Esto representa la 

línea base de la cual se desprendieron los servicios a prestar y el tema de investigación a 

ejecutar. Fue indispensable estructurar en forma sistemática los mecanismos necesarios 

para la recopilación de información y así plantear la situación problemática.  

 

1.3.1 Compilación de información  

A. Reconocimiento del área de trabajo 

El reconocimiento del área de trabajo se realizó en la primera semana. Se recopiló la 

información básica sobre qué actividades se realizan en la empresa y quienes son los que 

ejecutan tales actividades.   

 

B. Entrevistas con los principales actores de la em presa 

Se desarrollaron concurrencias con el propósito de conocer a plenitud las actividades que 

son desarrolladas por el personal de la empresa, a fin de conocer sus actividades y 

recabar la información necesaria para su procesamiento.     

 

C. Reuniones con el personal 

Se hicieron sesiones con el personal de campo y oficina con la finalidad de divulgar las 

metas que se pretenden alcanzar por medio del diagnóstico institucional.  
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D. Consulta de fuentes externas (literatura) 

Se complementó la información primaria con fuentes secundarias para el diagnóstico 

situacional de la empresa, para cumplir el diagnóstico realizado por el estudiante EPS.  

 

1.3.2 Análisis de la información  

A partir de la información adquirida se procedió a evaluar y priorizar la información que 

ayude a indagar en la problemática central. Para delimitar  y priorizar los problemas en 

función de temporalidad se recurrió al uso de métodos para discernir determinada 

situación problemática en forma jerárquica.  A continuación se describe la metodología 

utilizada para el análisis de información así como la forma de ponderar y priorizar 

problemas.  

 

A. Análisis FODA 

Para conocer la situación actual de la institución se hizo recurrente desglosar las 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. A partir del análisis FODA se 

tomaron las debilidades y amenazas como parte del proceso que conlleva a la descripción 

de problemas encontrados.   

 

B. Descripción de los problemas observados (Debilid ades y amenazas) 

Se hizo necesario resaltar las situaciones problemáticas o deficiencias dentro de los 

procesos institucionales, los cuales representan el eje central de la planificación de los 

proyectos de investigación y servicios a ejecutar durante el lapso del ejercicio profesional 

supervisado. 

 

C. Jerarquización y priorización de problemas 

Para ponderar la magnitud de cada problema fue necesario la jerarquización y priorización 

de problemas. Esto se logró mediante la aplicación de métodos que relacionen causas y 

consecuencias entre problemas.  Para ello se utilizó la matriz de Vester para definir 

problemas críticos así como sus causas - efectos y problemas indiferentes.  
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D. Mapeo de problemas y planteamiento de soluciones  

Por medio de la elaboración de árbol de problemas se pudo inferir las causas y efectos de 

determinado problema bajo análisis. A partir de este árbol de problemas se puede hacer 

un árbol de soluciones planteando para tal efecto medios y fines.  
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1.4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

1.4.1 Compilación de información  

A. Descripción general de la empresa 

La empresa Geotecnológica de Centroamérica S.A. es una institución con personería 

jurídica dedicada a la prestación de servicios de ingeniería territorial y manejo de recursos 

naturales y ambiente. Dentro del área de ingeniería territorial se realizan actividades tales 

como topografía, geodesia y catastro con fines multi-utilitarios. El área de manejo de 

recursos naturales renovables aborda actividades como co-administración de Áreas 

protegidas, elaboración de planes maestros de áreas protegidas, elaboración de planes de 

manejo forestal, planes de manejo y saneamiento ambiental entre otros. Para las 

actividades mencionadas con anterioridad se utiliza  tecnología avanzada como uso de 

teledetección, sensores remotos y Sistemas de Información Geográfica 

. 

La empresa tiene como eje básico la innovación tecnológica constante en el área de 

geomática y al mismo tiempo la capacitación periódica del personal de campo y de oficina, 

estando siempre a la vanguardia en las áreas de acción antes referidas. Por tal motivo la 

empresa tiene una amplia cartera de clientes tanto del sector privado como del sector 

público, constituyéndose en una de las empresas líderes en el mercado.    

 

B. Reseña Histórica 

Geotecnológica De Centroamérica, S.A. es una empresa guatemalteca enfocada en la 

prestación de servicios de consultoría en las diversas disciplinas de la ingeniería territorial 

en la región centroamericana. La empresa fue establecida en el año 2000, como producto 

de la fusión de las empresas Geotécnica (1984) especializada en topografía, geodesia y 

cartografía e Ingeniería Virtual (1997), enfocada en los sistemas de información geográfica 

y la teledetección satelital. 

 

Desde su fundación, la empresa ha desarrollado sus capacidades con base en los 

siguientes pilares: 

• Innovación tecnológica 

• Fortalecimiento de recursos humanos 
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• Honestidad 

• Responsabilidad 

• Ética y solidaridad 

 

C. Estructura organizacional 

La empresa se organiza de tal manera que permite hacer eficiente el trabajo mediante el 

monitoreo y control de cada unidad organizacional, logrando así cumplir con los objetivos 

básicos los cuales se traducen en brindar calidad en los servicio prestados a los clientes 

que demandan de actividades relacionadas a la ingeniería territorial y manejo de recursos 

naturales.  Cada unidad organizacional pretende la especialización de tareas lo que facilita 

la coordinación y estandarización de destrezas que conllevan a la productividad 

institucional.  A continuación se presenta el organigrama de la empresa. 

 

Figura 1.1 Organigrama de la empresa Geotecnológica  de Centroamérica  

Fuente: Geotecnológica de Centroamérica S.A.  
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D. Actividades de la empresa por sección especializ ada 

a. Sección de manejo de recursos naturales  

Este departamento se encarga de prestar servicios relacionados a la elaboración de 

estudios de índole ambiental y manejo de recursos naturales renovables tales como 

• Estudios hidrológicos e hidrogeológicos 

• Estudios para manejo y conservación de la biodiversidad 

• Elaboración de planes de manejo forestal 

• Elaboración de planes para administración de Áreas Protegidas  

• Gestión de riesgos a desastres naturales 

• Diseño de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto de invernadero 

Este departamento cuenta con profesionales capacitados y consultores asociados para la 

elaboración de los estudios de acuerdo al tipo de trabajo que se requiera.  

 

b. Sección de Ingeniería territorial 

Este departamento se encarga de prestar servicios relacionados a levantamientos 

topográficos y catastrales.  A continuación se describen las actividades a nivel macro 

relacionadas a la prestación de servicios por la empresa. 

• Topografía y agrimensura convencional y GPS 

• Geoposicionamiento y georreferenciación GPS. 

• Geodesia  

• Catastro 

• Estudios de planificación territorial 

 

i. Funciones y procedimientos de la Sección de Inge niería Territorial en la 

actualidad  

A continuación se enuncian y describen las actividades generales que se plantean llevar a 

cabo de las actividades preparatorias del proceso catastral para los municipios de Alta 

Verapaz amparados por el normativo de técnicas catastrales del RIC (2008). 
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• Diseño y Monumentación de la Red de Apoyo Catastral   

El diseño de la red de apoyo catastral (RAC) consiste en proponer la distribución 

geométrica que determina la ubicación de los vértices a ser utilizada como referencia de 

los trabajos catastrales. La Monumentación se refiere a la materialización física de las 

redes de apoyo catastral, atendiendo al diseño aprobado por el RIC y a las características 

que debe llenar cada monumento y que están establecidas en las normas del Registro de 

Información Catastral. El Geoposicionamiento de la RAC contempla las actividades de 

campo para determinar las coordenadas geográficas y proyectadas de las mismas. 

 

• Procesamiento de datos y preparación de los product os del levantamiento 

Proceso que consiste en el procesamiento de los datos provenientes de campo de manera 

digital tomando como referencia el croquis de levantamiento de campo. La visualización de 

los vértices RAC y la representación gráfica se obtendrán de las coordenadas geográficas 

y proyectadas. A partir de esto se elaboraron los productos catastrales (mapas y archivos 

digitales), de acuerdo a los estándares requeridos según la norma técnica catastral.  

 

• Confección de mapas 

Elaborados en base al normativo del RIC, ajustando la base de datos alfanumérica para la 

entrega de los productos obtenidos, planos físicos y digitales en formato SHP y DXF así 

como  la base de datos (DBF) acorde a lo estipulado por el RIC. 

 

• Apoyo al proceso de divulgación y socialización 

Esta actividad consiste en asegurar el cumplimiento de las funciones que la ley del RIC 

determina y una mayor participación, colaboración y apoyo de la población al proceso 

catastral. La comunicación social es un eje transversal del proceso catastral, cuyo objetivo 

es viabilizar el proceso mediante programas de difusión catastral en el ámbito local, 

orientados a promover la participación ciudadana y a generar la cultura catastral en el 

país. La estrategia de comunicación se basa en recopilar información del grupo objetivo al 

que será dirigido el mensaje, así como de una investigación de los medios más adecuados 

para hacer llegar el mismo, respetando aspectos culturales y antropológicos de las 

comunidades de la zona en proceso catastral. 
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1.4.2 Marco referencial del área de trabajo de camp o 

A. Localización Geográfica del municipio de Santa C atalina La Tinta  

El municipio de Santa Catalina La Tinta conocido comúnmente solo con el nombre de  La 

Tinta, pertenece al departamento de Alta Verapaz. Está ubicado al Sureste del 

departamento de Alta Verapaz, entre la latitud 15º 18' 46” N y la longitud 89º 53' 18” O, a 

una altura aproximada de 100 metros sobre el nivel medio del mar1 localizándose en 

donde inicia el Valle del Polochic. Tiene una extensión de área aproximadamente de 

197.25 kilómetros cuadrados y representa en extensión un 2.26% del área departamental.  

 

En relación a los límites territoriales político-administrativos y colindancias, el municipio de 

La Tinta confina2: 

• Al Norte con el municipio de Senahú, departamento de Alta Verapaz 

• Al Sur con el municipio de Teculután, departamento de Zacapa 

• Al Oriente con el municipio de Panzós, departamento de Alta Verapaz 

• Al Poniente con el municipio de Tucurú, departamento de Alta Verapaz y el 

municipio de Purulhá del departamento de Baja Verapaz. 

 

B. Reseña histórica  

El municipio  fue creado mediante la segregación del área geográfica que comprende el 

Municipio de Panzós por Decreto Legislativo No.42-99 del 11 de noviembre de 1999. El 

nombre de La Tinta se origina del hecho de haber existido en el lugar una fábrica de añil, 

producto extraído de la hoja de Jiquilite (Indigofera sp.). Era administrada por alemanes 

quienes se dedicaban a la exportación de dicho producto del cual se produce un tinte de 

color azulado, que exportaban a la capital. 

 

Antes de que la Tinta fuese conocida por su actual nombre, en el lugar se asentó la 

Ranchería de Santa Catalina (1779-1787). Esta ranchería fue víctima del saqueo y 

destrucción de piratas ingleses que adentraban al territorio nacional por el acceso que 

brindaban los Ríos Dulce y Polochic los cuales en esa época eran navegables.  

                                                           
1Cabecera del Municipio, Fuente: hoja  escala 1:50,000 número 2262-3 de la Cartografía Nacional (IGN) 
2 Fuente: base de datos “Sunil” del Instituto Geográfico Nacional 
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La Aldea La Tinta fue fundada el 14 de agosto de 1896 por el señor Erwin Pablo 

Dieseldorf, de origen alemán y con residencia en el municipio de Cobán, Alta Verapaz,  

quien contaba con propiedades en el lugar donde se asentó la población de La Tinta. El 

señor Dieseldorf, donó a sus trabajadores varias extensiones de terreno amparándolas 

con registro de escritura pública y quedando registrada como finca rústica número 12 de 

Alta Verapaz en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

 

C. Vías de acceso  

La vía de acceso frecuente que se usa para llegar a Santa Catalina La Tinta es tomando la 

Carretera que lleva al Atlántico, al llegar a El Rancho se toma el desvió a la ruta CA-14 

que conduce a Alta Verapaz, al llegar al kilómetro 182 en el cruce a San Julián, Tactic, se 

toma la carretera E-7 debiéndose recorrer 63 Km hasta la cabecera municipal.  

 

D. Clima  

En Santa Catalina La Tinta predominan características bioclimáticas de temperaturas 

mínimas de 16ºC (en la parte de la reserva de biosfera Sierra de las Minas) y  

temperaturas de hasta 40ºC en la zona central en el Valle del Polochic, con una 

temperatura media de 26ºC y una precipitación pluvial de 1,000 mm anuales.  
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Figura 1.2 Mapa de ubicación del área de estudio  
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E. Fisiografía  

El municipio de La Tinta se encuentra dividido por tres regiones fisiográficas. La parte 

norte, fisiográficamente forma parte de lo que se conoce como tierras altas sedimentarias. 

Es caracterizado por tener un relieve ondulado predominante, con cerros de alta pendiente 

como lo constituye la montaña conocida como Piedras Blancas, la cual se localiza al Norte 

de la cabecera. Esta montaña forma parte de la cadena montañosa de la Sierra de 

Xucaneb, que atraviesa al municipio de Oeste a Este. La Sierra de Xucaneb, es uno de los 

altos estructurales más sobresalientes de la región, dicha expresión topográfica se 

encuentra constituida por rocas de origen calcáreo, principalmente calizas. En su 

topografía se encuentran cerros redondeados, producto de la disolución química de las 

calizas, por lo que se considera esta región como zona kárstica. Se tienen intercalaciones 

de estratos de dolomías, calizas, lutitas y conglomerados. Estas rocas se encuentran 

fracturadas, meteorizadas formando diaclasas la mayor parte de afloramientos, denotando 

probabilidad de deslizamientos, derrumbes y flujos de rocas, en lugares donde la 

pendiente así lo permite. 

 

La región central del municipio está conformada fisiográficamente por la región 

denominada Depresión de Izabal, ya que en esta parte empieza el abanico aluvial del 

Polochic formado por el aporte de materiales situados en las montañas al norte y sur del 

rio Polochic por procesos de erosión fluvial.  Se caracteriza por tener un material geológico 

tipo carbonatado aunque presenta ciertos materiales metamórficos.  

 

La parte de la reserva de biosfera Sierra de las Minas está conformada por la región 

fisiográfica de Tierras Altas Cristalinas, con materiales geológicos como esquistos, filitas, 

gneiss.   

 

F. Zonas de vida  

Dentro del municipio el 75 % del territorio corresponde a una zona de vida Bosque muy 

húmedo subtropical cálido bmh-S(c) predominante en la parte norte del municipio. En la 

parte de la zona de uso sostenible de la reserva de biosfera Sierra de las Minas predomina 

la zona de vida de bosque muy húmedo subtropical frío bmh-S (f) correspondiente a un 
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16% del municipio. En la zona núcleo de la RBSM predomina la zona de vida Bosque 

pluvial montano bajo subtropical Bp-MB abarcando un 9% del municipio.  

 

G. Recursos naturales y biodiversidad  

El municipio de Santa Catalina La Tinta cuenta con una parte de la Reserva de Biosfera 

Sierra de las Minas con una extensión superficial de aproximadamente 120.73 kilómetros 

cuadrados (4.98% de la extensión total del Área Protegida y 61% de la extensión total del 

municipio). La fecha de declaración de la Sierra de las Minas como área protegida data del 

4 de octubre de 1990, mediante el Decreto Ley 49-90 del Congreso de la Republica.  

 

Según el plan de desarrollo municipal elaborado por SEGEPLAN (2010) el municipio 

cuenta con una riqueza natural en flora y fauna, principalmente en la zona núcleo de la 

reserva. En cuanto a la flora predominante se puede describir especies arbóreas como 

madre cacao (Gliricidia sepium) , laurel (Laurus nobilis) , palo blanco (Rosedendrom 

donell smitthii) , conacaste (Enterolobium cyclocarpum) , caoba (Swietenia 

macrophylla) , cedro (Cedrela odorata) , hormigo (Platymiscium dimorphandrum) , 

Santa María (Calophyllum brasiliensis) , y San Juan (Vochysia hondurensis) . 

 

Existen a la vez una serie de árboles frutales como mango (Manguifera indica) , zapote 

(Pouteria sapota) ,  guanaba (Annona muricata) , mangostán (Garcinia mangostana ) y 

marañón (Anacardium occidentale) .  

 

En cuanto a la fauna silvestre cuenta con especies como tacuazín (Didelphis 

marsupialis) , tepezcuinte (Agouti paca) , cotuza (Dasyprocta punctata) , taltuza 

(Orthogeomys spp) , iguana (Iguana iguana)  y diversidad de serpientes. En relación a 

aves se encuentra el Quetzal  (Pharomachrus mocinno) , en peligro de extinción y pavo 

de cacho (Oreophasis dervianus) . 
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Figura 1.3 Mapa de zonas de vida 
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H. Hidrografía  

El municipio se encuentra en la parte central de la Cuenca del Río Polochic, dicho río 

circunda de la cabecera al Sur, drenando en dirección oeste-este y desembocando en 

Lago de Izabal. La Tinta es susceptible a inundaciones debido a las máximas crecidas del 

río Polochic principalmente en épocas de lluvia. 

 

I. Población  

De acuerdo al INE (2002) la población del municipio de Santa Catalina La Tinta es de 

27,027 habitantes, distribuidos de la manera siguiente: 17,858 hombres y 17,805 mujeres; 

población urbana 11,722 y rural 16,3063. 

 

J. Idiomas  

En el municipio de Santa Catalina La Tinta la mayoría de la población habla el idioma 

Q'eqchi’ seguido del idioma español. 

 

K. Actividades económicas del municipio  

Los cultivos de mayor importancia en la producción agrícola son el maíz y frijol que son 

cultivos de subsistencia y satisfacen en parte la dieta alimenticia de los habitantes, 

principalmente a las comunidades que habitan la zona de la Sierra de las Minas 

(SEGEPLAN, 2010). En menor proporción hay producción de cultivos a nivel semi-

intensivo de cardamomo (Elettaria cardamomum) , banano (Musa sapientum) , café 

(Coffea arábiga) y algunos frutales, los cuales generan ingresos económicos a las 

familias permitiendo que haya mayor flujo de efectivo y movimiento económico. 

 

La actividad pecuaria también tiene se hace presente en la localidad por medio de 

producción de ganado semi-estabulado y animales de traspatio. Estas actividades se dan 

principalmente en las áreas peri-urbanas del municipio y en parte del Valle del Polochic. 

  

 

 

                                                           
3 Fuente: INE, censos 2002: XI de población y VI de habitación. 
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1.4.3 Análisis FODA de la información 

El análisis FODA se desarrolla con la información descrita en anterioridad y de esta 

manera se puede determinar los posibles proyectos de servicios e investigación a elaborar 

durante el lapso del ejercicio profesional supervisado, reforzando y corrigiendo las 

debilidades y amenazas encontradas, aprovechando en forma sinérgica las fortalezas y 

oportunidades que la empresa posee.  

 

 Cuadro 1.1 Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Existe equipo humano 

profesional 

especializado en 

materia de topografía, 

geodesia, catastro y 

cartografía. 

El tiempo que se tiene 

para realizar todas las 

actividades acorde a 

lo planificado en el 

plan operativo del 

proyecto. 

Contribución de los 

resultados obtenidos  

a la seguridad jurídica 

de la tierra por medio 

del catastro. 

Eventualidades o 

inclemencias 

climáticas que 

cesen las 

actividades 

relacionadas con 

el levantamiento 

catastral 

Se cuenta con equipo 

de transporte 

(vehículos y motos) 

así como equipo de 

medición de alta 

tecnología para 

ejecutar actividades de 

medición, tales como 

GPS submétricos y 

estaciones totales. 

No se ha establecido 

un proceso de 

divulgación masivo de 

las actividades 

catastrales. 

Generación de 

empleo, oportunidad 

de trabajo para 

personas en el área 

de influencia del 

proyecto.  

Hay dependencia 

con otras 

instituciones 

público y privadas 

para lograr 

realizar los 

trabajos 

catastrales 

Se tiene a disposición 

Software 

especializado en post-

Falta de capacitación 

constante a personal 

de campo para el 

Contribución al 

desarrollo rural, 

generando certeza 

Que la población 

donde se realicen 

los trabajos se 
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proceso de datos 

provenientes de 

campo, así como 

software para 

confección de planos y 

mapas. 

levantamiento de 

datos con equipo 

especializado. 

 

 

jurídica de la tierra abstengan de 

querer ser 

partícipes del 

proceso y dar 

información  

La empresa se 

encuentra organizada  

de tal manera que hay 

departamentos 

especializados en los 

diferentes campos de 

acción del catastro, de 

acuerdo al 

organigrama 

establecido 

Falta de capacitación 

a personal de oficina 

en materia de uso de 

programas para 

análisis espacial de 

datos (SIG). 

Establecimiento de 

vínculos con otras 

autoridades 

relacionadas con 

catastro 

Negligencia de la 

población a que 

se realicen 

actividades 

catastrales a 

consecuencia de 

los litigios que 

pueden existir en 

relación al recurso 

tierra. 

Se cuenta con la base 

de datos necesaria y 

productos 

cartográficos para la 

ejecución del proyecto 

de catastro localizado 

La ausencia de una 

Red de Apoyo 

Catastral en el área 

de influencia retrasa 

las actividades 

catastrales 

Generación de 

información catastral 

útil como instrumento 

para otras actividades 

tales como: 

Ordenamiento 

territorial, 

Recaudación de 

impuestos, Manejo de 

recursos naturales 

renovables, etc. 

Dificultad de 

acceso a ciertas 

áreas de trabajo 

debido a la falta 

de infraestructura 

en caminos y vías 

de acceso. 
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Para completar la información obtenida a partir del análisis FODA se utilizó la matriz FODA 

con la que se pretende indicar como se pueden maximizar las Fortalezas y Oportunidades 
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de la institución y estas a su vez que ayuden a la merma de las debilidades y amenazas. A 

continuación se presenta la matriz FODA.  

 

Cuadro 1.2 Matriz FODA 

FACTORES  FORTALEZAS DEBILIDADES 

OPORTUNIDADES ANÁLISIS F-O (MAXI - MAXI) ANÁLISIS D-O (MINI - MAX I) 

Seguir con el personal profesional 

especializado en materia de 

agrimensura, para contribuir al 

desarrollo adecuado de las 

actividades de la empresa. 

Elaborar un plan de divulgación 

del proceso catastral convincente 

contemplando la activa 

participación de la población 

objetivo, respetando aspectos 

ideológicos y culturales de la 

población  

Estar constantemente a la 

vanguardia tecnológica con 

instrumentos de medición y 

software aplicado a topografía. 

El proceso catastral fomenta la 

generación de empleo local, 

logrando así el desarrollo 

intelectual de los empleados 

mediante las capacitaciones de 

acuerdo a la labor que pudiesen 

empeñar dentro de la empresa, 

ya sea en campo u oficina. 

Continuar con los vínculos 

bilaterales con el RIC para 

fomentar el seguimiento y 

mantenimiento del catastro 

actualizado. 

Establecer la red de apoyo 

catastral para generar 

información útil en materia que 

contribuyan al levantamiento 

catastral multifuncional para el 

desarrollo de otras actividades 

 

AMENAZAS ANÁLISIS F-A (MAXI - MINI) ANÁLISIS D-A (M INI - MINI) 
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Conjuntamente con el RIC 

evaluar los mecanismos de 

divulgación y socialización, para 

evitar problemas de negligencia y 

abstinencia a dar la información 

requerida en los procesos  

Hacer el diseño y establecer la 

Monumentación y 

geoposicionamiento de la RAC 

para tener puntos de amarre en el 

levantamiento catastral 

Cada campo de acción 

especializado de la empresa debe 

hacer su trabajo en manera 

coordinada para ser eficientes en 

tiempo evitando contratiempos 

por cualquier índole.  

Hacer una divulgación y 

socialización que contemple la 

participación social activa, como 

población objetivo de las 

actividades del levantamiento 

catastral 

Tener la puntualidad respectiva al 

momento de entregar los 

productos esperados por el RIC 

para evitar los retrasos en la 

asignación del presupuesto. 

Hacer las capacitaciones 

respectivas a los empleados con 

la finalidad de tener gente con las 

aptitudes necesarias para ejercer 

las actividades que les sean 

requeridas 

Usar el tipo de vehículo necesario 

para ejecutar las actividades de 

catastro en donde las vías de 

acceso sean limitantes.  

 

 

L. Estrategias resultantes del análisis FODA 

a. Maxi-maxi (fortalezas y oportunidades) 

Mantener a la vanguardia tecnológica y en materia de conocimiento actualizado al 

personal de topográfica y catastro, así como estar innovando en tecnología de medición 

como el uso de software especializado en materia de topografía y SIG. 

  

 

b. Maxi-mini (fortalezas y amenazas) 
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Establecer los mecanismos de divulgación y socialización, haciendo un plan de 

divulgación  para dar a conocer a la población local sobre los procesos catastrales. A la 

vez coordinar los todos los procesos catastrales para evitar la pérdida en tiempo y 

recursos económicos. 

 

c. Mini-maxi (debilidades y oportunidades) 

Establecer la Red de Apoyo Catastral en el área de trabajo, como punto de partida de los 

procesos catastrales. Posteriormente realizar el plan de divulgación y la respectiva 

divulgación como tal, en donde se contemple la participación activa de la sociedad 

(población objetivo).  

 

d. Mini-mini (debilidades y amenazas) 

Hacer las respectivas capacitaciones a técnicos involucrados en los procesos catastrales, 

tanto de campo para levantamiento de la Red de Apoyo Catastral, así como de oficina 

para el procesamiento de datos y la elaboración de mapas usando SIG.  

 

M. Descripción de problemas encontrados  

Los principales problemas por el cual la sección de ingeniería territorial no ejerce sus 

actividades a plenitud se deben a los siguientes enunciados: 

• Falta del diseño, monumentación y geoposicionamiento de la RAC 

• Falta la implementación de la divulgación y concientización del proceso catastral 

con los COCODES, COMUDES y entidades participantes en el área de influencia 

del  proyecto 

• Falta la capacitación técnica al personal en materia de SIG. 

 

N. Priorización de problemas 

Con la finalidad de priorizar y jerarquizar los problemas encontrados, se usó de la matriz 

de Vester para definir qué problemas son críticos y prioritarios de resolver y aptos de 

resolver durante el ejercicio profesional supervisado.  
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Cuadro 1.3 Matriz de Vester 

Literal  Descripción 

Literal   

Σ (ACTI-

VOS) 
A B C D E F G 

A Diseño de la RAC   3 0 0 0 1 0 4 

B Monumentación y Geoposicionamiento de RAC 3  0 2 0 3 0 8 

C Metodología de divulgación y concientización 0 0  3 0 1 1 5 

D Divulgación y concientización a comunidades  0 3 0  0 3 3 9 

E Capacitación de personal en materia de SIG 0 0 0 0  3 0 3 

F Actividades preparatorias de catastro 0 0 0 3 3  3 9 

G Caracterización de tenencia de tierras  0 0 0 2 0 3  5 

  Σ (PASIVOS)  3 6 0 10 3 14 7 43 

 

Para comprender los resultados derivados de la matriz de Vester, se graficaron los valores 

del total de activos y pasivos en un plano cartesiano, identificando  problemas críticos, 

activos, pasivos e indiferentes, como se muestra a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.4 Plano cartesiano de la matriz de Vester 
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De acuerdo a lo visualizado en la figura anterior, se priorizaron los problemas relacionados 

a actividades de divulgación de los procesos catastrales y las actividades puntuales que 

inciden dentro del proceso de levantamiento catastral.   

 

Para entender a priori cuales son las raíces de la problemática debe de trazarse un árbol 

de problemas donde se centralice el problema crítico y se describan cuáles son las causas 

del mismo así como los efectos que ocasionan.    
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O. Árbol Problema (Causa – efecto) 

 

Figura 1.5 Árbol problema 
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P. Árbol de Soluciones (medios - fines) 

 

 

 

 

Figura 1.6 Árbol de soluciones  
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1.5 CONCLUSIONES 

De acuerdo al diagnóstico institucional elaborado para la empresa Geotecnológica de 

Centroamérica, se han encontrado diferentes situaciones las cuales impiden que se 

desarrollen las actividades relacionadas al catastro en las cuales se pueden destacar las 

siguientes.  

• Falta del diseño, monumentación y geoposicionamiento de la RAC 

• Falta la implementación de la divulgación y concientización del proceso catastral 

con los COCODES, COMUDES y entidades participantes en el área de influencia 

del  proyecto 

• Falta la capacitación técnica constante al personal de campo y oficina en materia de 

Sistemas de información Geográfica. 

 

1.6 RECOMENDACIONES 

• Establecer las bases de referencia para amarre catastral mediante el 

establecimiento y geoposicionamiento de una Red de Apoyo Catastral orden 2 en 

las áreas de influencia del proyecto. 

• Establecer los mecanismos de comunicación directa con los líderes comunitarios 

(COCODES y Alcaldía auxiliar de las comunidades) para entablar el proceso de 

divulgación en forma directa. 

• Capacitación de personal de campo y oficina con la finalidad de tener a disposición 

personal capacitado en materia de Sistemas de Información Geográfica.  

• Elaboración de un estudio técnico en el área del proyecto con la finalidad de 

identificar los diferentes tipos de tenencia de la tierra y su relación con el uso e 

intensidad de uso.  
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1.8 APÉNDICE 

Cuadro 1.4A Criterios de clasificación para la elab oración de la matriz de Vester 

GRADO DE INFLUENCIA ENTRE VARIABLES IDENTIFICADAS  

ALTA INFLUENCIA 3 

MEDIA INFLUENCIA 2 

BAJA INFLUENCIA 1 

NULA INFLUENCIA 0 

Fuente: Modificado de Mora Bautista, Luisa (2008) 

 

NOTA: Los criterios de influencia hacen referencia al grado de dependencia existente 

entre problemas.  
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2 CAPÍTULO II 

CARACTERIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE TENENCIA Y USO DE LA  TIERRA EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA CATALINA LA TINTA, ALTA VERAPAZ,  

GUATEMALA, CA. 

 

TENURE AND LAND USE CHARACTERIZATION 

IN SANTA CATALINA LA TINTA, ALTA VERAPAZ, 

GUATEMALA, CA. 
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2.1 PRESENTACIÓN 

A partir del diagnóstico elaborado en los primeros meses del ejercicio profesional 

supervisado y consecuente a las actividades catastrales a realizar en el municipio de 

Santa Catalina La Tinta de Alta Verapaz, se percibió oportuna la caracterización del 

régimen de tenencia y su relación con el uso de la tierra, con la finalidad de generar 

información sobre la dinámica territorial y analizar la situación actual de las distintas 

formas de uso e intensidad de uso acorde a los tipos de tenencia de tierra predominantes 

en el municipio.   

 

Para la elaboración del presente estudio se contó con el apoyo del RIC, quien aportó 

información sobre la situación territorial derivado del diagnóstico de propiedad elaborado 

para el municipio de Santa Catalina La Tinta. Los resultados de dicho diagnostico territorial 

fueron la base para la identificación de los tipos de tenencia del área de estudio.   

 

Para identificar los tipos de uso de la tierra se emplearon métodos fotogramétricos. Por 

medio de interpretación análoga de las ortofotos del año 2006 se obtuvo una versión 

preliminar de los tipos de uso. La actualización de la información derivada de la 

fotointerpretación se realizó mediante el levantamiento de datos en campo para la 

rectificación de los usos pre-identificados. Se realizaron las enmiendas pertinentes y el 

ajuste final de la información para obtener un mapa de uso de la tierra para el año de 

estudio.  

 

Para la clasificación de tierras por capacidad de uso se empleó la metodología de INAB. 

Para realizar dicha metodología fue necesaria una etapa de gabinete inicial. Esta etapa 

comprendió la elaboración del mapa de unidades fisiográficas para dividir el área de 

estudio en partes homogéneas en función de la geomorfología, relieve y clima, 

principalmente. Luego se hizo una etapa de campo, para la recolección de datos por cada 

unidad fisiográfica identificada. Se tomaron datos de profundidad del suelo, pendiente, 

pedregosidad y drenaje. Posterior a la recolección de los datos de campo se tuvo una 

etapa de gabinete final donde se tabularon los datos y se confeccionó el mapa de 

clasificación de tierras por capacidad de uso. 
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El análisis de intensidad de uso se realizó por medio de superposición de mapas de uso y 

capacidad de uso. Para lograrlo fue necesario el uso de programas especializados en 

información geográfica. El resultado obtenido fue el mapa de intensidad de uso de la tierra 

al año 2012. 

  

Derivado de la caracterización de tierras, se identificaron 5 tipos de tenencia de la tierra 

predominantes en el municipio, siendo estos en su mayoría propiedades adjudicadas por 

el Estado. Las adjudicaciones fueron otorgadas durante el periodo de funcionamiento del 

INTA apegados al decreto 1551 de la Ley de Transformación Agraria a partir del año 1972.  

 

De los tipos de uso de suelo predomina la cobertura forestal en un 36%, considerando que 

la mayor parte de los bosques se encuentran en la RBSM en dominio de las tierras 

nacionales y tierras adjudicadas en la zona de amortiguamiento del área protegida. De los 

sistemas productivos que tienen mayor importancia resalta la agricultura de secano con 

producción de cultivos limpios de maíz - frijol asociado y cultivos de alto valor económico 

como café y cardamomo. La mayor parte de estos sistemas de producción se identificaron 

en aquellas tierras adjudicadas por el Estado, así como en las tierras proindivisas que se 

manejan bajo un sistema comunal.   

 

En relación a los índices de intensidad de uso, se identificó que los tenedores de las 

tierras adjudicadas la utilizan para actividades que sobrepasan las aptitudes de uso 

prestablecidas según su capacidad. Más del 50% de las tierras en sobreuso del municipio 

están en tierras adjudicadas. Las tierras en subuso están en su mayoría en la propiedad 

privada, que a pesar de tener aptitudes para la producción agrícola, tienen establecidos 

sistemas pecuarios y reforestaciones derivadas de los incentivos forestales de INAB. Por 

último se identificó que la mayor parte de las tierras en uso a capacidad se localizan en las 

tierras nacionales, con bosques de protección.  

 

A partir de dicha caracterización se cuentan con los elementos básicos e imperiosos que a 

futuro pueden servir para la aplicación de planes de ordenamiento territorial que involucren 
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el manejo de los recursos naturales y uso óptimo de la tierra conforme a los tipos de 

tenencia identificados y la conflictividad de uso en función de la intensidad, por cada 

unidad de tierra.  En este sentido la investigación aporta información meritoria para la 

comprensión de la interrelación sujeto (tenedor) y objeto (tierra) que además servirá para 

fortalecer las políticas de planificación y ordenamiento a implementar a posteriori en el 

municipio.   
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2.1 MARCO TEÓRICO 

2.1.1 Antecedentes de estudios similares  

En Guatemala, a nivel institucional no se han llevado a cabo estudios específicos para 

analizar el comportamiento del régimen de tenencia de la tierra y su relación con el uso. 

Cabe destacar que a nivel académico han desarrollado tesis de grado que abordan la 

temática de tenencia de la tierra y usos de la tierra, así como la importancia de dichas 

interrelaciones que permiten analizar el sistema territorial y buscar alternativas de 

desarrollo para sopesar la degradación de los recursos naturales renovables.    

 

A nivel de licenciatura se puede destacar el estudio elaborado en el año 2007 por el 

Ingeniero Agrónomo Sergio Mansilla. Esta tesis de licenciatura denominada “Trabajo de 

graduación relacionado al régimen de tenencia de las tierras estatales y su uso en el 

municipio de San Luis, Peten” abarca de una manera compleja como se comporta el 

régimen territorial en áreas que fueron adjudicadas por medio del FYDEP. En este 

documento se describen los diferentes usos encontrados por cada tipo de tenencia de la 

tierra identificado y analiza cómo han sido deteriorados los recursos naturales por usos 

que sobrepasan la capacidad productiva del recurso tierra según cada régimen de 

tenencia identificado en el municipio de San Luis, Petén.  

 

A nivel de estudios de postgrado se realizó una tesis de maestría en la cuenca del Lago 

Petén Itzá por el MSc. Bayron Milián titulada “Tenencia y uso de la tierra en la cuenca del 

lago Peten Itzá”. Esta investigación detalla en una forma multi-temporal los usos de la 

tierra así como las fluctuaciones y cambios de uso que ocurrieron en el periodo 

comprendido entre los años 1986 y 2001. Describe los niveles de deforestación en la 

cuenca y cómo la pérdida de cobertura boscosa ha sido influenciada por aquellas 

propiedades privadas que son usadas por para fines agrícolas y pecuarios, cuando estas 

tierras de acuerdo a la capacidad de uso tienden a soportar  actividades de agroforestería 

o forestales. De las áreas en subuso, encontró que la mayor parte están en las tierras 

ejidales, denotando que no hay una potenciación económica de los sistemas productivos 

identificados en los ejidos, que se encuentran compuestos por las poblaciones más pobres 

de la cuenca. 
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Los estudios anteriormente mencionados se realizaron en el departamento de Petén 

debido a que se disponía de la información registral-catastral, ya que la UTJ-PROTIERRA 

(ahora RIC) había desarrollado para esa época el catastro de la región del Petén como 

parte del proyecto de administración de tierras del país para la formación del Catastro 

Nacional. 

 

2.1.2 Marco Conceptual  

A. Caracterización  

La Real Academia Española (2011) define la caracterización como el proceso que 

determina los atributos peculiares de alguien o algo, de modo que claramente se distinga 

de los demás.  

 

B. Tierra  

INAB (1998) define a la tierra como una superficie terrestre que comprende todos los 

aspectos del ambiente natural de una parte de la superficie de la tierra, en la medida que 

ellos ejerzan una influencia significativa sobre su potencial de uso por el hombre. Incluye 

la geología, fisiografía, los suelos y la vegetación. 

 

C. Régimen de tenencia de tierra 

Bruce (2000) describe al régimen de tenencia como la relación jurídica que adopta el 

productor y la tierra, en función de derecho y obligaciones. Estos datos se obtienen por 

medio del catastro o el estudio de una base registral de la propiedad inmueble. 

  

El régimen de tenencia de la tierra puede ser caracterizado de acuerdo al país o sistema 

económico en el que se insertan. A partir del informe anual elaborado por la UTJ-

PROTIERRA en el 2001, describen que en Guatemala ya todas las tierras tienen “dueño”, 

pero desde la perspectiva formal y no jurídica. Se tiene ocupación de tierras, pero no hay 

reconocimiento de posesión y mucho menos de la legitimidad jurídica aunque no tengan 

ningún tipo de conflicto de colindancias, derechos sucesorios, posesión o invasión en 

muchos de los casos.  
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El sistema de tenencia de la tierra muchas veces es identificado como el factor principal 

causante del uso inapropiado de tierras frágiles, lo que unido a las formas de propiedad 

del recurso, son factores importantes a considerar por parte de cualquier programa o 

proyecto interesado en intervenir en cualquier zona (Bremer, 1984, citado por Milián 2002) 

 

D. Categorías de tenencia de la tierra 

a. Propietario o dueño 

Persona natural o jurídica que tenga un título legal sobre una propiedad debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad (Art.460 del Código Civil). El propietario está 

titulado para gozar y disponer de los bienes dentro de los límites y con el acatamiento de 

las obligaciones que están establecidas en las leyes. 

• Propiedad Individual: Se basa en una entidad individual que funge como único 

titular o dueño para una propiedad.  

• Propiedad Proindivisa o en copropiedad: Son aquellas propiedades con dos o más 

dueños.  

 

b. Posesionario 

Personas que ejercen todas o algunas de las habilidades inherentes al dominio sobre un 

bien, sin ser propietarios con un título legalmente inscripto en el Registro de la Propiedad 

(Art. 612 CC). Un título justo se requiere para volverse posesionario, aun siendo por 

alguna razón inválido para producir una enajenación y ser inscripto en el Registro de la 

Propiedad. El bien debe también haber sido adquirido de buena fe, de manera continua, 

pública y pacífica y por el tiempo que esté estipulado en la ley. (Art. 620 CC). 

 

La posesión otorga presunción de propietario a quien la tiene, por el tiempo que lo 

contrario no se pueda comprobar (Art. 617 CC). También, el posesionario goza del 

derecho de utilizar la posesión para adquirir el dominio por adquisición prescriptiva. (Art. 

624, inc. 7. CC). 
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c. Arrendamiento 

Tenencia asegurada por un periodo especifico de tiempo mediante un pago de una renta 

al dueño, sea este el estado o un particular. (Milián, B. 2002) 

 

d. Ocupación 

El término ocupación implica la adquisición de un bien sin un título transferible del derecho 

de posesión o dominio. Se puede decir entonces que un ocupante es alguien que se 

adueña de una propiedad que no está reducida a propiedad particular ni está cobijada por 

un título transferible de derechos de posesión o dominio. La simple ocupación de una 

propiedad no da derecho a adquirirla. Los bienes que no están reducidos a una propiedad 

particular pertenecen a la Nación. (Art. 590 CC). 

 

e. Adjudicatario 

De acuerdo al INTA y FYDEP, citados por Mansilla, S. (2007) el adjudicatario es la 

persona que mediante el Estado obtiene una propiedad. 

 

f. Tierras de la Nación  

Aquellas tierras que no tienen declarado un propietario en el sistema de información 

catastral y que no han sido adjudicadas, por lo que deben ser registradas como tierras del 

Estado. Esta categoría también incluye fincas propiedad de instituciones estatales. (Milián, 

B. 2002) 

 

E. Estructura Agraria 

La estructura agraria se fundamenta en el sistema de tenencia de tierra, que evoluciona 

con el desarrollo de la sociedad y las relaciones con  el mercado de tierras. Esto demarca 

un patrón de distribución de la tierra entre sus dueños. (Milián, B. 2002). 

 

a. Estructura Agraria Unimodal  

Este tipo de estructura indica que la distribución esta adecuadamente en manos de 

medianos propietarios.  
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b. Estructura Agraria Bimodal  

La forma Bimodal indica que las tierras están distribuidas entre pocos grandes propietarios 

y una pequeña parte de tierras en manos de muchos propietarios.  

 

F. Catastro 

El catastro es un proceso técnico para la obtención y mantenimiento de la información 

territorial y legal, representada en forma gráfica y descriptiva, de todos los predios del 

territorio nacional. (RIC, 2005) 

 

G. Predio 

Unidad catastral constituida por una fracción de terreno que está ubicada dentro de una 

misma jurisdicción municipal ya que puede pertenecer a uno o varios poseedores, 

tenedores o propietarios. (RIC, 2005) 

 

H. Certeza Jurídica 

Es la garantía definitiva que hace efectivo resguardar el derecho de adquisición de un bien 

inmueble. La garantiza únicamente el Registro de Propiedad. (RIC, 2005) 

 

I. Uso de la Tierra 

Descripción de las formas de uso de la tierra. Puede ser expresado a un nivel general en 

términos de cobertura vegetal. A un nivel más específico se habla de tipo de uso de la 

tierra, el cual consiste en una serie de especificaciones técnicas dentro de un contexto 

físico, económico y social. (INAB, 1998) 

 

J. Capacidad del Uso de la Tierra 

 Determinación en términos físicos del soporte que tiene una unidad de tierra de ser 

utilizada para determinados usos, coberturas y tratamientos. Generalmente se basa en el 

principio de la máxima intensidad de uso soportable sin causar el deterioro físico del suelo. 

(INAB, 1998) 
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K.  Clasificación de Tierras por Capacidad de Uso 

Agrupamiento de interpretaciones que permiten hacer algunas generalizaciones con 

respecto a las potencialidades del suelo sin que este se deteriore. En Guatemala, de 

acuerdo a la metodología propuesta por INAB (1998) para clasificación de tierras por 

capacidad de uso se pueden enunciar las siguientes clasificaciones.  

 

a. Agricultura sin limitaciones (A) 

Áreas con aptitud para cultivos agrícolas sin mayores limitaciones de pendiente, 

profundidad, pedregosidad o drenaje. Permiten cultivos agrícolas en monocultivo o 

asociados en forma intensiva o extensiva y no requieren o, demandan muy pocas, 

prácticas intensivas de conservación de suelos. Pueden ser objeto de mecanización. 

 

b. Agricultura con mejoras (Am) 

Áreas que presentan limitaciones de uso moderadas con respecto a la pendiente, 

profundidad, pedregosidad y/o drenaje. Para su cultivo se requieren prácticas de manejo y 

conservación de suelos así como medidas agronómicas relativamente intensas y acordes 

al tipo de cultivo establecido. 

 

c. Agroforestería con cultivos anuales (Aa) 

Áreas con limitaciones de pendiente y/o profundidad efectiva del suelo, donde se permite 

la siembra de cultivos agrícolas asociados con árboles y/o con obras de conservación de 

suelos y prácticas o técnicas agronómicas de cultivo. 

 

d. Sistemas silvopastoriles (Ss) 

Áreas con limitaciones de pendiente y/o profundidad, drenaje interno que tienen 

limitaciones permanentes o transitorias de pedregosidad y/o drenaje. Permiten el 

desarrollo de pastos naturales o cultivados y/o asociados con especies arbóreas. 

 

e. Agroforestería con cultivos permanentes (Ap) 

Áreas con limitaciones de pendiente y profundidad, aptas para el establecimiento de 

sistemas de cultivos permanentes asociados con árboles (aislados, en bloques o 
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plantaciones, ya sean especies frutales y otras con fines de producción de madera y otros 

productos forestales). 

 

f. Tierras forestales para producción (F) 

Áreas con limitaciones para usos agropecuarios; de pendiente o pedregosidad, con aptitud 

preferente para realizar un manejo forestal sostenible, tanto del bosque nativo como de 

plantaciones con fines de aprovechamiento, sin que esto signifique el deterioro de otros 

recursos naturales. La sustitución del bosque por otros sistemas conllevaría a la 

degradación productiva de los suelos. 

 

g. Tierras forestales de protección (Fp) 

Áreas con limitaciones severas en cualquiera de los factores limitantes o modificadores; 

apropiadas para actividades forestales de protección o conservación ambiental exclusiva. 

Son tierras marginales para uso agrícola o pecuario intensivo. Tienen como objetivo 

preservar el ambiente natural, conservar la biodiversidad, así como las fuentes de agua. 

Estas áreas permiten la investigación científica y el uso eco turístico en ciertos sitios 

habilitados para tales fines, sin que esto afecte negativamente el o los ecosistemas 

presentes en ellas. También se incluyen las áreas sujetas a inundaciones frecuentes, 

manglares y otros ecosistemas frágiles. Las áreas cubiertas con mangle, están sujetas a 

regulaciones reglamentarias especiales que determinan su uso o protección.  

 

L.  Uso Potencial del suelo 

Uso virtualmente posible con base en la capacidad biofísica de uso y las circunstancias 

socioeconómicas que rodean a una unidad de tierra. Indica el nivel hasta el cual se puede 

realizar un uso según la supuesta capacidad del suelo, bajo las circunstancias locales y 

actuales, bajo este contexto, el uso potencial es menos intensivo o de igual intensidad que 

el uso a capacidad, pero nunca más extensivo.  

 

M.  Intensidad de uso  

Indica a nivel cualitativo las disimilitudes existentes entre la capacidad de uso de la tierra y 

su uso actual. Para efectos prácticos se clasifica en:  
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a. Uso a capacidad 

Denominado también uso correcto (INAB, 1998). Es el uso que indica que no hay 

discrepancia entre la capacidad de uso de la tierra y el uso que actualmente se le está 

dando.  

 

b. Sobreuso de la tierra 

Uso de una unidad de tierra a una intensidad mayor a la que soporta en términos físicos.  

 

c. Subuso de la tierra 

 Uso de una unidad de tierra a una intensidad menor a la que es capaz de soportar en 

términos físicos.  

 

N.  Análisis del Paisaje 

Según Villota, citado por INAB (1998) menciona que el análisis de paisaje es el conjunto 

de conceptos, métodos y técnicas que permiten interpretar imágenes (fotos, mapas, 

imágenes de satélite, etc.) de la superficie terrestre, basadas en la relación fisiografía-

suelo. Se asume que los suelos son perfiles tanto como paisajes.  

 

O.  Unidad fisiográfica 

El análisis fisiográfico geomorfológico permite sectorizar y agrupar áreas homogéneas 

separándolas de otras con características distintas, esto con el propósito de optimizar las 

reglas de decisión sobre los usos adecuados para cada unidad de tierra identificada. El 

análisis está basado en análisis del paisaje tomando en cuenta componentes geológicos, 

climáticos, edafológicos e hidrográficos. (Villota, 1997) 

 

P.  Unidad de tierra 

Según FAO (1995) refiere a la unidad de tierra como una superficie, por lo general 

mapeada con características específicas, la cual se usa como base para una evaluación. 

Dichas unidades deben aproximarse a las “Unidades de manejo” con respuestas 

uniformes a sistemas relevantes de manejo.  

 



47 
 

 

Q.   Leyenda Fisiográfica 

Según Villota, citado por INAB (1998) Es una jerarquización de lo general a lo particular 

del paisaje de una zona particular como producto de un análisis paisajístico basado en 

criterios fisiográficos (relieve, agua, clima) y/o geomorfológicos (formas de la tierra, 

materiales, edad).  

 

R.   Área Protegida  

Son áreas protegidas las que tienen por objeto la conservación, el manejo racional y la 

restauración de la flora y fauna silvestre, recursos conexos y sus interacciones naturales y 

culturales, que tengan alta significación por su función o sus valores genéticos, históricos, 

escénicos, recreativos, arqueológicos y protectores, de tal manera de preservar el estado 

natural de las comunidades bióticas, de los fenómenos geomorfológicos únicos, de las 

fuentes y suministros de agua, de las cuencas críticas de los ríos, de las zonas protectoras 

de los suelos agrícolas, de tal modo de mantener opciones de desarrollo sostenible. 

(CONAP, 1989).  

 

Cada área protegida podrá ser zonificada para su mejor manejo; adicionalmente a lo 

descrito para cada categoría de manejo, el CONAP podrá emitir disposiciones específicas 

sobre los usos permitidos, restringidos y prohibidos en cada una de éstas. (CONAP, 1989)  

 

Estas áreas deben de ser administradas por CONAP o co-administradas por algún otra 

institución que asigne el CONAP. De acuerdo a lo establecido en la ley, se puede tener 

titularidad de una propiedad en la zona de amortiguamiento pero no así en las zonas de 

usos sostenibles y zona núcleo. (Milián, B. 2002). 
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2.2 OBJETIVOS 

2.2.1 Objetivo General  

Caracterizar el régimen de tenencia y uso de la tierra en el municipio de Santa 

Catalina La Tinta, Alta Verapaz. 

 

2.2.2 Objetivos específicos  

1. Identificar los principales tipos de tenencia de la tierra.  

2. Detallar los diferentes usos de la tierra para el periodo de estudio.  

3. Realizar un análisis multi-temporal sobre la dinámica de la cobertura forestal. 

4. Elaborar un estudio a nivel general de la capacidad de uso e intensidad de uso.  

5. Realizar un análisis comparativo entre la relación del régimen de tenencia y uso de 

la tierra. 

6. Establecer áreas prioritarias de acción acorde a la conflictividad de uso encontrado 

por tipo de tenencia.  
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2.3 METODOLOGÍA 

Para determinar el régimen de tenencia y la relación con el uso de la tierra del municipio 

de Santa Catalina La Tinta Alta Verapaz se dividió el trabajo de investigación en varias 

fases sistemáticas con la finalidad de tener un flujo lógico y secuencial en la adquisición, 

depuración, tabulación y análisis de la información.  

 

2.3.1 Identificación del régimen de tenencia de la tierra  

A. Etapa de gabinete inicial 

a. Recopilación de antecedentes e información relac ionada al régimen territorial 

Esta fase comprendió la recopilación de toda la información de interés para la elaboración 

del estudio. Se recopiló información en el Registro de Información Catastral sobre 

diagnóstico de propiedad de tierras elaborado para los municipios de La Tinta y Panzós, 

del departamento de Alta Verapaz. A su vez se obtuvo el mosaico de fincas de Santa 

Catalina La Tinta, en el cual desglosa en forma gráfica todas las fincas ubicadas en el 

municipio de La Tinta. Se consiguió información directamente en el Registro General de la 

Propiedad y del Fondo de Tierras para definir como fueron inscritas dichas fincas.  

 

Como datos de referenciales también se utilizó información del censo agropecuario 

elaborado por el INE en el año 2004. En este informe describen en forma cuantitativa el 

estado territorial del municipio en función del régimen de tenencia y las áreas de las fincas, 

además de los usos para ese año.  

 

B. Etapa de campo 

a. Recolección de información de campo 

Debido a los atrasos ocurridos en el levantamiento catastral por causas ajenas a la 

empresa, no pudo ser posible la recopilación de información actualizada directamente en 

campo por medio de las fichas de investigación de campo del manual de normas técnicas 

y catastrales del RIC, por lo que la base de los resultados en relación al régimen territorial 

fue obtenida directamente de información derivada a partir del diagnóstico territorial 

elaborado por el RIC, conjuntamente con información proveniente de la base de datos del 
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RGP, archivos antiguos del INTA, archivos del FONTIERRAS y entrevistas con algunos 

líderes comunitarios.  

 

C. Etapa de gabinete final  

a. Tabulación y análisis de datos obtenidos sobre r égimen de tierras 

Los datos recopilados se trasladaron a una base de datos alfanumérica y geográfica. 

Estos datos se estratificaron en base al tipo de régimen de tenencia de la tierra 

identificado.  Para la elaboración de estratos se seleccionaron las características de la 

siguiente manera: 

• Propietario  

• Posesionario 

• Ocupación 

• Adjudicatario 

• Tierras de la Nación  

• Otro (Arrendatario, usufructuario, concesionario, etc.) 

 

2.3.2 Determinación del uso de la tierra y descripc ión de sistemas productivos  

A. Etapa de gabinete inicial 

a. Obtención del mapa de uso de la tierra a nivel p reliminar 

Se utilizaron ortofotografías del MAGA año 2005 – 2006 en formato comprimido (.ECW) 

para la interpretación y categorización de los diferentes tipos de cobertura vegetal y usos 

de la tierra. Se delimitaron los diferentes usos de tierra utilizando software libre Quantum 

GIS para análisis de información geográfica. Los atributos observados se clasificaron bajo 

el criterio propuesto por la UGI (modificado por Cabrera, G).  Como producto se obtuvo el 

mapa preliminar de uso de la tierra. 

 

B. Etapa de campo 

a. Obtención de información sobre sistemas producti vos y usos de la tierra para 

los años 2011 - 2012  

Se tomaron aquellos sistemas representativos del área, como los son los cultivos de 

subsistencia y cultivos intensivos, sistemas pecuarios (pasturas) y bosques tanto de 
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producción como conservación. Se obtuvieron los datos requeridos para determinar los 

usos actuales así mismo definir los sistemas agro-productivos en el municipio.   

 

b. Encuesta socioeconómica  

Para la obtención de los datos socioeconómicos productivos se llevó a cabo una encuesta 

lanzada a la población económicamente activa por medio del muestreo probabilístico 

simple aleatorio a un intervalo de confianza de 90% y de error de muestreo a10% para 

obtener datos relacionados a la cantidad producida por unidad de tierra, ingresos de 

producción por unidad de tierra y rentabilidad financiera.   

 

La fórmula usada para obtener la muestra poblacional fue la siguiente. 

 

 

 

Dónde:  

n = tamaño de la muestra  

N = tamaño de la población (13, 715 de la PEA)   

E = Nivel de precisión 

PQ =  Grado de variabilidad (varianza de los estimados) 

Z = Grado de confianza (valor de tabla acorde al nivel de confianza) 

 

C. Etapa de gabinete final  

a. Tabulación y análisis de datos obtenidos sobre u sos de la tierra 

Los datos recopilados en la fase de campo se trasladaron a una base de datos 

alfanumérica y geográfica. Se rectificó el mapa de uso de la tierra preliminar en base a los 

datos recopilados. Los datos nos dieron como resultado el mapa de uso para el año 2011 

– 2012. El uso de la tierra se clasificó a nivel general usando la metodología de UGI 

adaptada para el Guatemala, de la siguiente manera: 

• Centros poblados 

• Horticultura 

• Cultivos permanente o perennes 
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• Cultivos anuales (Granos básicos) 

• Pasturas 

• Bosque 

• Cuerpos de agua 

• Tierras improductivas 

 

2.3.3 Evaluación de la dinámica de cobertura forest al a nivel municipal  

A. Etapa única de gabinete 

Para realizar la evaluación de la dinámica de la cobertura forestal del municipio de La 

Tinta para el periodo 1991 – 2012,  se realizaron dos etapas. La primera etapa fue la de 

recopilación de la información de los distintos proyectos de Dinámica de cobertura forestal 

Nacional y los mapas de cobertura forestal elaborados por INAB y CONAP, de las fechas 

1991, 2001, 2006 y 2010. Los datos del municipio fueron tabulados para su análisis previo.  

 

La segunda etapa fue la estimación de la cobertura para el año en estudio. Se realizó a 

partir del análisis de la información proveniente del análisis de la dinámica de cobertura 

forestal de Guatemala del 2010 (información con un 91% de precisión por el método de 

clasificación supervisada de imágenes satelitales) y complementando dicha información 

por medio de fotointerpretación análoga de imágenes satelitales de Google Earth ®,  de 

fecha 2012. 

  

Teniendo como referencia la cobertura para el periodo 1991 – 2012, se realizó un análisis 

de regresión geométrico para proyectar los índices de cobertura hasta el año 2027. Los 

resultados de dichas proyecciones realizadas fueron descritos analíticamente, 

fundamentando los cambios de cobertura proyectados. 

 

2.3.4 Determinación de la capacidad de uso  e inten sidad de uso de la tierra  

A. Etapa de gabinete inicial 

a. Elaboración del análisis fisiográfico-geomorfoló gico 

El análisis fisiográfico geomorfológico permitió sectorizar y agrupar áreas homogéneas con 

el propósito de optimizar las reglas de decisión sobre los usos adecuados para cada 
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unidad de tierra identificada. El análisis estuvo basado en la división del paisaje tomando 

en cuenta componentes geológicos, climáticos, edafológicos e hidrográficos. Se 

constituyeron mediante este proceso unidades de mapeo que fueron la base del muestreo 

en el campo para la obtención de los factores incidentes en la capacidad de uso de la 

tierra. Este análisis se elaboró mediante fotointerpretación digital. 

 

B. Etapa de campo 

a. Determinación de factores que influyen en la cap acidad de uso de la tierra  

Usando la metodología propuesta por INAB para determinar la capacidad de uso de la 

tierra, se tomaron las variables incidentes en la capacidad productiva de la tierra. Estas 

variables se clasificaron como factores limitantes (profundidad del suelo y la pendiente), 

así como factores modificadores (la pedregosidad y el drenaje).  

 

i. Factores limitantes  

Profundidad de suelo 

Se determinó la profundidad efectiva de suelo considerando los siguientes criterios en la 

toma de decisión: 

Profundidad a la zona radicular  

Horizontes o capas limitantes dentro del perfil del suelo (entiéndase como limitantes, 

capas compactadas, nivel freático superficial, rocas dentro del perfil principalmente). 

 

Pendiente 

La pendiente se determinó por métodos digitales, derivados del Modelo de elevación 

digital de terreno (MDT) confrontando la información con el levantamiento en campo de la 

pendiente por medio de métodos directos por medio de uso de cinta métrica.   

 

ii. Factores modificadores 

Los factores modificadores se determinaron mediante la observación generalizada en 

cada unidad fisiográfica. El grado de pedregosidad y drenaje se clasificaron según las 

condiciones generales propuestas en la metodología del INAB, ya sean limitantes o no 

limitantes. 
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C. Etapa de gabinete final  

a. Elaboración del mapa de unidades de tierra 

A partir de los datos obtenidos por cada unidad fisiográfica, se homogenizaron las 

variables similares en función de profundidad de suelo y pendientes, uniendo unidades o 

disgregando en caso de ser necesario.  

 

b. Elaboración del mapa de capacidad de uso 

Utilizando el mapa de unidades de tierra se emplearon para este proceso las matrices de 

decisión propuestas en la metodología del INAB. En base a los factores limitantes se le 

asignó a cada área una capacidad de uso previa obteniendo el mapa de unidades de 

tierra. Luego se analizaron los factores modificadores para asignar una capacidad de uso 

definitiva.  

 

c. Elaboración del mapa de intensidad de uso 

La intensidad de uso se determinó mediante el ejercicio de transposición de los mapas de 

capacidad de uso y el mapa de cobertura y usos de la tierra. Se establecieron mediante 

este mapa tres tipos de intensidad según la compatibilidad con la capacidad de uso.  

 

Este mapa permitió realizar el análisis de la intensidad de uso de la tierra relacionado al 

régimen de tenencia de la tierra existente logrando así determinar y comparar las variables 

existentes entre la sobreexplotación y subutilización del suelo según el régimen 

predominante. A la vez, representó un elemento importante en la priorización de áreas 

sobre-utilizadas por tipo de tenencia identificado.  

 

2.3.5 Análisis final de la información  

Se tomaron cada una de las características encontradas en la etapa de estratificación y se 

realizaron todas las combinaciones posibles para la correlación de variables para disertar 

las relaciones posibles en función de la tenencia y el uso al que están sometidas las 

unidades de tierra y su nivel de explotación medido en la intensidad de uso. La relación 

que se plantea es la siguiente: 
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 Figura 2.1 Relación de las variables de investigac ión 

 

Donde el régimen de tenencia de la tierra predominante tiene una relación directa con el 

tipo de sistema agro productivo establecido en cada unidad de tierra (predio) y esta influye 

en el grado de intensidad de uso a la que se está sometiendo según las aptitudes 

biofísicas del suelo.  
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2.4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

2.4.1 Población y sus características  

El estudio de las variables poblacionales para el municipio de Santa Catalina La Tinta 

describe al sistema social bajo análisis. Estos datos expresan indicadores 

socioeconómicos a ser tomados en consideración en monitoreo y evaluación de 

programas y proyectos a desarrollarse.  

 

A. Demografía  

Según el XI Censo Nacional de población y VI de habitación del año 2002 el municipio 

contaba para ese entonces con 27,027 habitantes que representa al 3.48% del total del 

departamento de Alta Verapaz.  La población está compuesta en un 90% por gente 

indígena (Q’eqchi) y el restante 10% por gente ladina. La población para el año 2012 se 

estimó en base a una tasa anual de crecimiento del 3.63%4 por lo que se obtuvo un total 

de 39,248 habitantes que residen en dicho municipio para el año de estudio.  

 

Cuadro 2.1 Población total del municipio  

Centro Poblado Categoría Población Total por Centro  Poblado 

Censo Nacional Proyección 

2002 2012 

La Tinta Pueblo 8,782 14,009 

Puente Viejo Aldea 594 762 

Salac II Aldea 1,063 1,301 

Agua Sucia I Caserío 594 384 

Campur Aldea 719 884 

Panlá II Caserío 379 466 

Santa María Samilhá Aldea 673 747 

Chavacal I Aldea 1,712 1,698 

Cucanjá Caserío 285 0 

                                                           
4 Tasa poblacional obtenida a partir de las variables del Censo Poblacional del año 2002 y las proyecciones realizadas 

por el INE hasta el año 2020.  
   Se utilizaron a la vez los estimadores derivados de la encuesta realizada en 2007 por Barrios Juárez, et. Al  
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Centro Poblado Categoría Población Total por Centro  Poblado 

Censo Nacional Proyección 

2002 2012 

Tampur Aldea 1,441 1,864 

El Palomar Caserío 442 502 

San Antonio II Caserío 298 388 

Santa Catalina Matanzas Caserío 231 299 

Saquiná Papalhá Caserío 309 382 

San Pablo Papalhá Caserío 216 265 

Papalhá Caserío 659 1,006 

Santo Domingo I Caserío 187 240 

Caquijá I Caserío 278 365 

Samilhá II Caserío 160 235 

San Antonio I Caserío 300 595 

Santo Domingo II Caserío 147 164 

Santo Domingo III Caserío 281 335 

San Francisco II Caserío 181 247 

San Francisco I Caserío 408 601 

Caquijá II Caserío 182 245 

Los Ángeles Caserío 126 176 

Caquipec Caserío 211 319 

San Vicente II Caserío 220 308 

San Vicente II Caserío 295 393 

Salac I Aldea 1,371 2,064 

Palestina Caravajal II Caserío 93 125 

San Francisco III Caserío 98 124 

Cataluña Caserío 54 152 

Samilhá I Aldea 821 943 

Paraíso Privado Otra 277 0 

Sacsuhá Aldea 2,672 2,634 
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Centro Poblado Categoría Población Total por Centro  Poblado 

Censo Nacional Proyección 

2002 2012 

Sacsuhá II Aldea 268 269 

Cantijá I Caserío 0 365 

C-9 Caserío 0 269 

Chavacal II Caserío 0 512 

Agua Sucia II Caserío 0 332 

Secaché Caserío 0 209 

Sierra de Chama Caserío 0 239 

Tuxilá Caserío 0 429 

Cantijá Parcelamiento 0 301 

San Francisco Seyau Caserío 0 90 

San Luis Samilhá Caserío 0 184 

Jolomixito III Aldea 0 825 

TOTALES 27,027 39,248 

Fuente: Elaboración en base a datos del INE, invest igación de campo y proyecciones (2012). 

 

El crecimiento poblacional que se ha dado desde el año 2002 (último Censo realizado en 

Guatemala) al año 2012 es de un 45%. Este crecimiento poblacional se debe a diversos 

factores tales como la formación de nuevas comunidades en las áreas adyacentes a la 

Sierra de Las minas al lado sur de la cabecera municipal y al traslado de la población del 

área rural de otros municipios y los derredores cercanos al Centro urbano de La Tinta para 

aprovechar ciertos servicios básicos tales como agua, luz, educación, salubridad y otras 

carencias que en el área rural existen, lo cual representa un costo de oportunidad.  
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Figura 2.2 Mapa de centros poblados  
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B. Población por sexo  

La población se encuentra equitativamente divida por lo cual cumple con la distribución 

normal acorde al sexo. A continuación se demuestra cómo se distribuye la población por 

sexo en cada centro poblado del municipio así como la tendencia del incremento de 

personas de sexo masculino en la población según los datos proyectados.  

 

Cuadro 2.2 Distribución de la población por sexo  

Centro Poblado Categoría Población por sexo 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2002 2002 2012 2012 

La Tinta Pueblo 4,284 4,498 7,632 6,377 

Puente Viejo Aldea 288 306 414 349 

Salac II Aldea 548 515 708 594 

Agua Sucia I Caserío 305 289 208 176 

Campur Aldea 366 353 480 404 

Panlá II Caserío 187 192 252 214 

Santa María Samilhá Aldea 351 322 406 341 

Chavacal I Aldea 855 857 920 778 

Cucanjá Caserío 147 138 0 0 

Tampur Aldea 720 721 1,013 851 

El Palomar Caserío 219 223 272 229 

San Antonio II Caserío 157 141 210 178 

Santa Catalina Matanzas Caserío 123 108 161 137 

Saquiná Papalhá Caserío 150 159 207 176 

San Pablo Papalhá Caserío 99 117 145 121 

Papalhá Caserío 364 295 546 460 

Santo Domingo I Caserío 99 88 130 110 

Caquijá I Caserío 152 126 197 167 

Samilhá II Caserío 73 87 128 108 

San Antonio I Caserío 156 144 324 271 



61 
 

 

Centro Poblado Categoría Población por sexo 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2002 2002 2012 2012 

Santo Domingo II Caserío 80 67 90 74 

Santo Domingo III Caserío 139 142 182 153 

San Francisco II Caserío 93 88 134 114 

San Francisco I Caserío 207 201 327 274 

Caquijá II Caserío 94 88 133 112 

Los Ángeles Caserío 63 63 96 80 

Caquipec Caserío 96 115 173 146 

San Vicente II Caserío 111 109 167 141 

San Vicente II Caserío 147 148 214 179 

Salac I Aldea 695 676 1,123 941 

Palestina Caravajal II Caserío 43 50 68 57 

San Francisco III Caserío 47 51 67 57 

Cataluña Caserío 26 28 82 69 

Samilhá I Aldea 413 408 513 430 

Paraíso Privado Otra 139 138 0 0 

Sacsuhá Aldea 1,368 1,304 1,433 1,201 

Sacsuhá II Aldea 126 142 146 123 

Cantijá I Caserío 0 0 198 166 

C-9 Caserío 0 0 146 123 

Chavacal II Caserío 0 0 278 233 

Agua Sucia II Caserío 0 0 180 152 

Secaché Caserío 0 0 114 96 

Sierra de Chama Caserío 0 0 129 110 

Tuxilá Caserío 0 0 233 196 

Cantijá Parcelamiento 0 0 164 137 

San Francisco Seyau Caserío 0 0 48 42 

San Luis Samilhá Caserío 0 0 100 84 
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Centro Poblado Categoría Población por sexo 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2002 2002 2012 2012 

Jolomixito III Aldea 0 0 449 375 

TOTALES 13,530 13,497 21,342 17,906 

% 50.06 49.94 54.38 45.62 

Fuente: Elaboración propia en base a datos censales  (2002) e investigación de campo (2012) 

 

C. Población urbana y rural  

Las poblaciones del municipio de La Tinta se concentran en su mayoría en el área rural. 

Se estima que alrededor de un 36% reside en el área urbana y el restante 64% en el área 

rural. Por consiguiente, se puede indicar que la economía del municipio se basa 

prioritariamente en el rubro agrícola y forestal, en menor escala el comercio y casi nulo, la 

industria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.3 Población urbana y rural 
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D. Densidad poblacional 

Según las proyecciones realizadas, el municipio de Santa Catalina La Tinta cuenta con 

una población que asciende a los 39,248 habitantes en una extensión territorial de 197.25 

km2. Refleja una densidad poblacional de 199 habitantes por kilómetro cuadrado 

(Equivalente a 2 personas por hectárea).  

 

E. Distribución etaria de la población  

La distribución por edad de la población del municipio de Santa Catalina La Tinta se 

muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.4 Distribución de población por rango de e dades 

 

Como se puede observar en la figura anterior, la población comprendida entre 0 a 15 años 

considerada como población joven no activa económicamente alcanza hasta el 47% del 

total de la población, por lo que se denota un crecimiento constante de la población 

escolar y un aumento a futuro de la cantidad poblacional económicamente activa del 

municipio. Este indicador permite definir los mecanismos y programas a aplicar para los 

diferentes sectores etarios del sistema social (escolarización, fuentes de trabajo y 

jubilación por edad provecta), dentro de una planificación integra a nivel municipal.  
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F. Población económicamente activa 

Se describe a la población económicamente activa (PEA) como todas aquellas personas 

entre 15 y 64 años que pueden suministrar mano de obra, sean remuneradas o no, para la 

producción de bienes y servicios  (Barrios, 2007). A continuación se presenta la población 

económicamente activa del municipio Santa Catalina La Tinta, para el año 2012. 

 

Cuadro 2.3 Población económicamente activa  

Centro Poblado Categoría Población Económicamente A ctiva 

Totales Totales 

2002 2012 

La Tinta Pueblo 2,363 4,929 

Puente Viejo Aldea 163 294 

Salac II Aldea 303 502 

Agua Sucia I Caserío 68 147 

Campur Aldea 135 341 

Panlá II Caserío 88 180 

Santa María Samilhá Aldea 223 288 

Chavacal I Aldea 191 654 

Cucanjá Caserío 66 0 

Tampur Aldea 372 718 

El Palomar Caserío 91 194 

San Antonio II Caserío 88 149 

Santa Catalina Matanzas Caserío 83 116 

Saquiná Papalhá Caserío 90 147 

San Pablo Papalhá Caserío 55 103 

Papalhá Caserío 121 387 

Santo Domingo I Caserío 50 92 

Caquijá I Caserío 97 141 

Samilhá II Caserío 48 91 

San Antonio I Caserío 85 228 
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Centro Poblado Categoría Población Económicamente A ctiva 

Totales Totales 

2002 2012 

Santo Domingo II Caserío 49 63 

Santo Domingo III Caserío 60 129 

San Francisco II Caserío 15 96 

San Francisco I Caserío 102 231 

Caquijá II Caserío 66 94 

Los Ángeles Caserío 31 68 

Caquipec Caserío 54 123 

San Vicente II Caserío 65 118 

San Vicente II Caserío 79 151 

Salac I Aldea 403 795 

Palestina Caravajal II Caserío 23 49 

San Francisco III Caserío 35 48 

Cataluña Caserío 13 57 

Samilhá I Aldea 240 362 

Paraíso Privado Otra 64 0 

Sacsuhá Aldea 0 80 

Sacsuhá II Aldea 110 104 

Cantijá I Caserío 0 141 

C-9 Caserío 0 104 

Chavacal II Caserío 0 197 

Agua Sucia II Caserío 0 128 

Secaché Caserío 0 80 

Sierra de Chama Caserío 0 92 

Tuxilá Caserío 0 165 

Cantijá Parcelamiento 0 116 

San Francisco Seyau Caserío 0 35 

San Luis Samilhá Caserío 0 71 
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Centro Poblado Categoría Población Económicamente A ctiva 

Totales Totales 

2002 2012 

Jolomixito III Aldea 0 318 

TOTALES 6,189 13,715 

Fuente: Elaboración propia en base a datos censales  (2002) e investigación de campo (2012) 

 

Los datos del cuadro anterior reflejan que la población económicamente activa del 

municipio ha tenido un crecimiento anual del 22%. Se ha visto un aumento significativo ya 

que según los datos censales, el año 2002 mostraba que 6,189 personas estaban dentro 

de la PEA, comparado con las 13,715 personas estimadas al año 2012. Esto indica que se 

han agregado 7,526 personas a la PEA del municipio en el periodo 2002 – 2012. Este 

incremento desde la perspectiva socioeconómica es preocupante debido a que el 

crecimiento de la PEA no va acorde al desarrollo de las fuentes de empleo formal a nivel 

local, marcando una brecha mayor en la tasa de desempleo, haciendo que se mantengan 

las tasas de pobreza y extrema pobreza a nivel municipal.  

 

G. Niveles de ingresos de la población  

Las principales actividades que devengan ingresos monetarios son en su mayoría 

provenientes del rubro agrícola y en menor magnitud de actividades pecuarias, 

artesanales, industriales, comerciales y del sector público. El siguiente cuadro muestra los 

niveles de ingresos  económicos, derivados de la encuesta realizada a la muestra del 

sector de la población económicamente activa.  
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Cuadro 2.4 Ingresos Per Cápita de la Población econ ómicamente activa 

Ingresos per cápita de la PEA 

Rango de Ingresos 

(Quetzales al mes) 

Habitantes  Porcentaje  

0 - 1000 3,350 24.43 

1000 - 2000 8,303 60.54 

2000 - 3000 687 5.01 

3000 - 4000 549 4.00 

4000 - 5000 137 1.00 

más de 5000 688 5.02 

TOTAL 13,715 100 

 

Del cuadro anterior,  cerca del 84% de la población económicamente activa del municipio 

devenga un salario menor o igual a Q.2, 000. Esto hace visualizar un escenario poco 

prometedor de las personas que se dedican al rubro agrícola, porque tienen un nivel bajo 

de ingresos para obtener los insumos necesarios de la canasta básica alimenticia y vital. 

Estos datos corroboran que una gran cantidad de la población del municipio vive en 

condiciones de pobreza general y de pobreza extrema5, lo cual rectifica los datos 

presentados por la SEGEPLAN en el marco del Mapa de pobreza del año 2002. Este 

indicador demuestra que en el lapso correspondiente del 2002 al 2012 no han existido 

mejorías tangibles económicas en la población y limita el cumplimiento de los Objetivos del 

Milenio de la ONU, a pesar de que hay esfuerzos plasmados en el plan de desarrollo 

municipal para el municipio de La Tinta 2011 – 2025, elaborado por SEGEPLAN.    

 

H. Migración 

Con base en los registros del INE el 14% de la población que integra el departamento de 

Alta Verapaz es emigrante, fenómeno que obedece a una corriente de población en busca 

de tierras, principalmente en la franja transversal del norte, por la riqueza y beneficios que 

ofrece el clima y las cualidades de la tierra de este sector.  

                                                           
5Para el año 2011, la línea de pobreza general (Q9, 030 per cápita al año)  incluye además del costo de consumo en 

alimentos necesarios, un costo mínimo en bienes y servicios.  La línea de pobreza extrema     (Q 4,380 per cápita al 
año)  representa el costo de adquirir 2,172 calorías mínimas recomendadas por INCAP. 
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Es común que en el municipio de Santa Catalina La Tinta exista un flujo de salida 

(inmigración) del sistema social en determinadas épocas del año, que aportan su mano de 

obra en otros municipios cercanos en épocas de cosecha de ciertos cultivos como el café, 

caña de azúcar, palma africana y otros cultivos alto valor económico establecidos en la 

región del Polochic. 

 

I. Escolaridad 

a. Nivel Primario 

Según el Plan de desarrollo municipal (SEGEPLAN, 2010) el municipio cuenta con 52 

escuelas de enseñanza primaria, de las cuales seis se encuentran en el área urbana y las 

restantes 46 escuelas en el área rural. La población estudiantil llega a 7,679 estudiantes. 

En cuanto a los indicadores educativos se tiene una tasa neta de escolaridad en la 

enseñanza primaria de 80.47% con una distribución equitativa por sexo, siendo del total 

51.53% niños y 48.47% niñas.  

 

La tasa de terminación para el municipio es del 53% para el año 2008 mientras que la 

alfabetización de la población comprendida entre las edades de 15 a 24 años es del 

63.60% donde el 53.66% corresponde a hombres y 46.34% mujeres, ligeramente inferior 

al dato departamental que es del 64.93%. Cabe destacar que los datos históricos 

muestran una tendencia poco prometedora en relación a la terminación de los estudios 

primarios ya que de 100 alumnos que empiezan la primaria, solo 53 alumnos logran 

terminarla.  

 

Los datos anteriores reflejan que el sistema educativo a nivel municipal debe de reforzarse 

para alcanzar los objetivos del milenio en virtud que la educación forma parte vital del 

desarrollo sostenible. El subdesarrollo del municipio está dado también por el 

subdesarrollo intelectual de la población. Si no se plantean mecanismos para reducir los 

niveles de analfabetismo es probable que fracasen la mayoría de programas y proyectos 

encaminados a la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones.  
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Cuadro 2.5 Indicadores educativos 

Indicadores educativos 

Nivel Tasa neta de 

escolaridad 

Tasa de Terminación 

primaria 

Tasa de  

Alfabetización 

Municipal 80.47% 40% 57.70% 

Nacional 98.33% 60.54% 87.80% 

Fuente: SEGEPLAN (2010) 

 

Por último se debe resaltar que es en la población rural donde se concentra la mayoría de 

la población analfabeta del municipio.  Las necesidades que se tienen para el sustento 

alimenticio de las familias aunado a las carencias de medios e instrumentos de producción 

y fuentes de empleo, los niños se convierten en mano de obra principalmente en épocas 

de siembra y cosecha, lo cual incide en que no terminen la educación primaria.  

 

b. Nivel secundario y diversificado 

En relación al nivel básico se encuentran funcionando 10 establecimientos donde se 

imparte la educación básica, ubicándose en las comunidades de Tampur, Sacsuhá, 

Samilhá, Santa María Samilhá, Caquipec, Agua Sucia I, Salac y Papalhá. El resto de 

establecimientos a nivel básico se encuentran en la cabecera municipal de La Tinta. 

 

En el nivel diversificado existen establecimientos privados que imparten Magisterio 

Bilingüe y Bachillerato en Ciencias y Letras con orientación en computación. Cabe 

destacar que el acceso al nivel diversificado en el municipio es únicamente en el área 

urbana y es privada, por lo que merma las posibilidades de continuidad de estudios para 

las personas de escasos recursos en el municipio.  
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34.34%

5.53%

7.96%12.35%

30.33%

9.49%

Tipos de tenencia de la tierra

Adjudicacion

Ocupacion

Posesion

Propiedad Privada

Tierras de la Nacion

Area no considerada

2.4.2 Identificación del régimen de tenencia de la tierra  

Se identificaron cinco tipos de tenencia de la tierra que predominan en el municipio, siendo 

éstos: 1. La propiedad privada 2. Adjudicaciones  3. Posesiones  4. Tierras de la Nación y 

5. Ocupaciones (en tierras nacionales y privadas). Del total del municipio alrededor del 

70% de las tierras están bajo la influencia y dominio del hombre. El restante 30% son 

tierras que no han sufrido ningún tipo de alteración antrópica, aunque cada vez es mayor 

la presión por la misma necesidad de acceso a los recursos naturales.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.5 Tenencia de la tierra al año 2012 

 

A. Tierras adjudicadas por el Estado  

El sistema característico de tenencia de la tierra identificado en el municipio La Tinta es el 

de tipo adjudicatario. Alrededor del 35% de la superficie del municipio es referente a este 

tipo de tenencia. Este fenómeno se fundamenta en base a que el Instituto de 

Transformación Agraria como parte del proceso de colonización de tierras ociosas y tierras 

nacionales, otorgó tierras propiedad de la Nación a patrimonios agrarios familiares y 

colectivos carentes de tierra o en posesión de tierras improductivas. Esto con el propósito 

que dichos patrimonios la usaran como medio de producción aplicando su fuerza de 

trabajo en esas unidades y obtuviesen beneficios económicos derivados de las distintas 

actividades ejercidas.  
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En el Valle del Polochic fueron adjudicadas tierras por medio de acto jurídico de  

desmembración de la Finca Nacional inscrita en el registro de la propiedad inmueble con 

el número de finca 9, 141 en el folio 165 del libro 37 de Transformación Agraria, en el año 

de 1973. Se formaron una serie parcelas a favor de Patrimonios agrarios familiares 

constituyéndose el parcelamiento agrario Sacsuhá. Los títulos conferidos de cada fracción 

desmembrada y parcelada fueron otorgados al representante de cada patrimonio familiar, 

quedando explícito en el trámite que dicho predio es inalienable, inembargable e indivisible 

y solo se podrá traspasar el derecho o hipotecarse a una entidad financiera nacional, en 

caso de ser necesario. La liberación de la tutela del estado se dio a partir del año de 1992, 

veinte años después de empezados los procesos de parcelamiento. (Ver figura 2.17A). A 

la fecha todavía existen parcelas a nombre del estado en posesión de beneficiarios 

pendientes de la liberación de la tutela del Estado, proceso que es seguido por 

FONTIERRAS. 

 

En el área de la Sierra de las Minas se otorgaron una serie de adjudicaciones de tierras, 

previo a que dicha zona fuese declarada en el año de 1990 como área protegida. La Ley 

por carecer de efectos retroactivos dio continuidad a los procesos de adjudicación bajo el 

decreto 1551 de la República de Guatemala. Por consiguiente, varias comunidades 

insertas en la Reserva antes de la declaración de Área Protegida de la RBSM fueron 

beneficiadas por el INTA mediante la creación de patrimonios agrarios colectivos, 

otorgando tierras comunales desmembradas de la finca denominada “Actelá  - Samilhá” 

inscrita en el registro de la propiedad con el número de finca 19, 610 en el folio 99 del libro 

88 de la serie de Transformación Agraria. Se crearon unidades de tierras colectivas 

otorgadas a campesinos organizados para que sirviesen como medio de producción para 

pequeñas empresas campesinas.  Dichas tierras cancelaron la Tutela del Estado entre los 

años 2000 y 2006, (tramite finalizado por el FONTIERRAS) por lo que se da por finalizada 

la garantía estatal y por ende la disolución de los patrimonios agrarios colectivos. Las 

comunidades quedan con las obligaciones de hacer producir la tierra. Se hace constatar 

en las escrituras públicas de los inmuebles  que son propiedades inalienables, 

inembargables, e indivisibles, quedando prohibido talar los bosques existentes y siéndoles 
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imperativos sembrar árboles para la creación de nuevos bosques sujetándose en todo 

caso a la Ley Forestal. (Ver figura 2.20A) 

 

B. Tierras bajo régimen de posesión y ocupación   

Alrededor del 8% de las tierras Nacionales están en posesión de cinco comunidades que 

se encuentran en la RBSM asentadas antes de la declaratoria del área protegida y 

estando pendientes de resolución por parte del FONTIERRAS. Las comunidades 

pendientes de adjudicación son San Francisco II y III, Caquijá I y II, Palestina (ver figura 

2.8). FONTIERRAS debe velar por que se continúen los programas de adjudicación  

derivados del decreto 1551 de Transformación Agraria. Todas estas comunidades están 

establecidas en la zona antes de 1990 e insertas en la Zona de uso sostenible de la 

RBSM, por lo que no existe un inconveniente de magnitud a juzgar si al momento de 

ejecutar el Plan Maestro de la RBSM se toman en cuenta como parte de actores claves 

del proceso.  

 

Una parte del área protegida en la Zona de uso sostenible se encuentra ocupada por las 

comunidades Los Ángeles, Caquipec y San Vicente II, asentadas antes de 1990 pero sin 

realizar ningún tipo de trámite ante el FONTIERRAS y se presume que están en fincas 

propiedad de CONAP como precaristas6. En la zona núcleo, aparece una comunidad 

denominada San Roque establecida en la zona en el año 1992. A esta comunidad no se le 

dará trámite de regularización por establecerse tiempos después a la declaratoria del Área 

Protegida y se presume que está en una propiedad privada de dueño incompareciente, 

Alberto Sosa. Apegados a la Ley de Áreas Protegidas, el Estado tiene la obligación de 

adquirir todas las propiedades privadas dentro de las Áreas Protegidas declaradas en la 

Zona de uso sostenible y Zona Núcleo, para su inscripción en el registro general de la 

propiedad a favor de la Nación, con propósitos de salvaguardar los recursos conexos a 

dichas propiedades  (ver figura 2.8). 

 

                                                           
6 Es el tenedor o llevador sin titulo y sin pago o merced de una finca que pertenece a otra persona y con la tolerancia o 
no del titular del dominio. 
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Por último, cercano a la cabecera municipal de La Tinta se localiza ubicada la comunidad 

Santa Catalina Matanzas. Se presume que parte de ésta comunidad está en una finca de 

FONTIERRAS sin que estos hayan agilizado ningún trámite o proceso para su 

regularización en forma legal.  

 

C. Tierras de la Nación    

Las tierras propiedad de la Nación insertas en el municipio corresponden a una parte del 

Área Protegida de la Reserva de biosfera Sierra de las minas. Esta área comprende el 

30% del municipio y engloba toda la zona núcleo, ciertas áreas en la zona de uso 

sostenible y de amortiguamiento que colindan con las áreas adjudicadas por el Estado.  

 

D. Tierras bajo régimen de Propiedad Privada  

En el municipio existe un 12% de tierras bajo el dominio privado. Estas propiedades 

privadas se han dado en función del acto jurídico de compraventa de inmuebles, por actos 

de desmembración y unificación de fincas.  Por su forma de propiedad, existen 

propiedades privadas individuales como en forma proindivisa. Grupos comunitarios 

organizados han negociado con los propietarios para la compraventa de estos terrenos en 

donde la comunidad se convierte dueña de la tierra y luego la distribuyen entre sus 

miembros para su cultivo, otorgando el derecho de uso o de usufructo, pero no el derecho 

a vender la tierra. (Ver figura 2.23A). 
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Cuadro 2.6 Tipos de tenencia para el municipio de L a Tinta al año 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado en base al número de fincas inscr itas en el RGP e investigación de campo (2012) 

 

*El área descrita en el cuadro anterior refleja la superficie de las fincas dentro de la 

jurisdicción del municipio bajo estudio, no al total de área registrada de los inmuebles 

estudiados. Existen áreas adjudicadas y propiedades privadas que su localización 

jurisdiccional es tanto en el área de estudio como en municipios adyacentes a La Tinta.  

 

**El área no considerada hace referencia a aquellas fincas de las cuales no se logró 

recopilar información, fincas dentro de centros de alta densidad predial tipo urbano (no 

tomados en cuenta para el estudio), carreteras, ríos y tierras municipales como el hospital 

distrital, la comuna, la cancha polideportiva, el estadio, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

Tipos de tenencia Fincas Área* 

(km 2) 

Adjudicación 410 67.73 

Ocupación ---- 10.92 

Posesión 69 15.69 

Propiedad Privada 340 24.36 

Tierras de la Nación ---- 59.83 

Área no considerada** ---- 18.72 

TOTALES 819 197.25 
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Figura 2.6 Mapa de tipos de tenencia de la tierra i dentificados   
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2.4.3 Uso de la tierra, sistemas productivos y aspe ctos económicos de la 

producción.  

En base a la fotointerpretación elaborada de las Ortofotos del IGN y las visitas respectivas 

en campo se procedió a elaborar el mapa de uso de la tierra para los años 2011 - 2012. 

Los usos de la tierra que se encontraron para el año de estudio son los siguientes 1. 

Bosque Latifoliado 2. Vegetación secundaria como matorrales, arbustales y guamiles 3. 

Cultivos perennes y anuales 4. Pasturas y 5. Cuerpos de agua y centros poblados.   

 

Cuadro 2.7 Cobertura y usos de la tierra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. Bosques  

A partir de los datos resultantes se demuestra que la cobertura de bosque latifoliado 

abarca el 36.43% del total del municipio y la mayor parte de esta cobertura boscosa se 

localiza en la Zona Núcleo de la Reserva de Biosfera Sierra de las Minas, lo que ratifica 

que se están cumpliendo los objetivos de conservación y salvaguardo de los recursos 

endémicos naturales en dicha zonificación estrictamente de protección, a pesar de la 

presión gradual sobre los recursos a efectos de la expansión de la frontera agrícola, que 

cada vez es cada vez mayor. (Ver figura 2.9). 

 

Uso de la tierra Área 

(Km 2) 

Porcentaje 

(%) 

Bosque 71.86 36.43 

Cultivos anuales 48.66 24.67 

Vegetación 

secundaria 

37.64 19.08 

Cultivos perennes 23.1 11.71 

Pasturas 7.69 3.9 

Centros poblados 6.79 3.44 

Cuerpos de agua 1.51 0.77 

TOTAL 197.25 100 
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Las comunidades insertas en la RBSM tanto en la zona de uso sostenible como en la zona 

de amortiguamiento aprovechan los beneficios del bosque en aspectos de materia prima 

para construcción de viviendas, leña para generación de energía para autoconsumo, 

productos de sotobosque como plantas comestibles, medicinales y bejucos para la 

elaboración de canastos artesanales. La cacería es otra de las actividades que se realizan 

con la finalidad de conseguir alimento. Las especies que se cazan son tepescuintle 

(Agouti paca) , venado (Odocoileus virginianus) , tacuazín (Didelphis marsupialis)  y 

pajuil (Penelopina nigra) . 

 

B. Cultivos anuales  

Otro de los usos actuales que tienen alta relevancia dentro del municipio por su extensión 

son los cultivos anuales de subsistencia, como maíz y frijol en asociación, abarcando un 

24.67% del total de área del municipio.  

 

Según platicas realizadas con personas de la zona indican que ciertas áreas con 

vegetación secundaria como matorrales y arbustales, que abarcan un 19.08% del territorio 

municipal, son áreas que también se utilizan para fines agrícolas (agricultura migratoria) o 

bien son áreas en desuso porque han perdido su potencial productivo por el uso excesivo, 

por ende se encuentran en descanso. Es de considerase que dichas áreas en sucesión 

vegetal secundaria están sujetas también a la producción agrícola de subsistencia.   

 

El nivel de la producción agrícola en el municipio es de baja tecnificación. Se ejerce una 

producción de secano utilizando para la producción semilla criolla, mano de obra familiar y 

fertilizante otorgado por el Estado cuando este es accesible para los agricultores. Los 

resultados de las cosechas no son los esperados por los productores tanto en volumen de 

producción como en márgenes de utilidad.  

 

La mayor parte de las cosechas van destinadas al autoconsumo y solo una pequeña 

proporción de dichas cosechas son destinadas a la venta en el casco urbano en los días 

de mercado, cuando es posible la venta de los excedentes.  
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Cuadro 2.8 Costos de producción y rentabilidades po r hectárea de maíz y frijol. 

Cultivo  Costos 

Produc-

ción 

(Q . ha-1) 

Rendimien-

to 

(kg . ha- 1 ) 

Pre-

cio 

(Q .   

kg-1) 

Ingresos 

(Q . ha-1) 

Rentabili-

dad 

Observaciones 
M

aí
z 

Q1,844.70 1950 Q2.20 Q4,290.00 Q2,445.30 

Por ser producción 

de autoconsumo, 

solo los excedentes 

son destinados a la 

venta en el 

mercado. La 

rentabilidad 

reflejada en este 

cuadro es teórica, 

asumiendo que toda 

la producción se 

comercializa. 

F
rij

ol
 

Q2,860.00 650 Q7.92 Q5,148.00 Q2,288.00 

Fuente: Modificado de Barrios e investigación de ca mpo (2012) 7.  

 

C. Cultivos perennes 

Los cultivos perennes abarcan alrededor del 11.71% del municipio, en donde destaca 

grandes áreas de cultivo del cardamomo y en una pequeña proporción el cultivo del café, 

en la parte media del municipio (Zona de amortiguamiento y de usos múltiples de la 

Reserva). En la parte baja en las bocas del valle del Polochic se pueden encontrar cultivos 

tropicales como mango y cítricos, aunque es poco representativo.  

 

La mayor parte de la producción de café y cardamomo se produce de manera comunal 

con un grado bajo de tecnificación. La falta de organización, apoyo tecnológico y de 

                                                           
7 Los rendimientos y precios de venta fueron obtenidos según resultados de la encuesta realizada a las personas que se 

dedican a esta actividad. Los costos de producción hacen referencia a costos imputados. Según Barrios, et. Al. Los 
costos imputados son los gastos que el productor no considera ni incluye en los costos de producción como séptimo 
día, bonificación, prestaciones laborales, entre otros.  
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asesoría técnica minimizan los rendimientos y colateralmente no se incrementa la 

rentabilidad de la producción, por ende los márgenes de utilidad son bajos para los 

comunitarios. Los agricultores se ven afectados a la vez por la forma en que se maneja la 

cadena de valor y los canales de producción y comercialización que abarcan estos 

productos. Los agricultores como iniciadores de la cadena de producción tienen el rol de 

productores primarios y venden sus cosechas a intermediaros a un bajo precio. Los 

intermediaros conocidos en la zona de las verapaces como “Coyotes” obtienen 

rentabilidades mayores porque tienen conocimientos más amplios del valor real de 

mercado de los productos, embaucando a los pequeños productores.   

 

En la región, los cambios de uso en relación a la eliminación de los cultivos de café para 

su permuta con la producción de cardamomo se debieron a las fluctuaciones fuertes de los 

precios del café en años anteriores, por lo que en la mayoría de comunidades decidieron 

establecer plantaciones de cardamomo para mejorar sus ingresos.  

 

Para el año de estudio el cardamomo se ha visto severamente afectado por una 

enfermedad ocasionada por un hongo que provoca la podredumbre del fruto, 

disminuyendo el rendimiento por hectárea de las plantaciones. Al carecer de los insumos 

necesarios para el control de dicho patógeno han bajado severamente los precios de 

venta hacia los intermediaros y ya no es rentable como en años anteriores.  En el 2010 el 

precio del cardamomo oscilaba entre Q11.00. kg-1 y para el año de estudio es de Q2.64 . 

kg-1.  
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Cuadro 2.9 Costos de producción y rentabilidades po r hectárea de café y 

cardamomo 

Fuente: Modificado de Barrios e investigación de ca mpo (2012) 8.  

 

D. Pastizales   

En un 3.90% del total del municipio se observaron tierras con pastizales. Existen ciertas 

unidades de producción pecuaria en forma semi-estabulada como extensiva aunque esta 

actividad todavía es incipiente en el municipio. 

 

 Se prevé que únicamente se dedican a este rubro las personas que tienen un mejor poder 

adquisitivo de bienes y recursos económicos. Aproximadamente el 65% del ganado que se 

tiene en el municipio es propiedad de un solo ganadero el cual se dedica exclusivamente a 

este sector productivo, en la finca cabañas al oeste de la cabecera municipal. La 

producción de ganado en el municipio es de razas de tipo cebuino (Bos indicus) , por lo 

que se pueden encontrar cruces entre Brahmán gris y rojo, y cruces criollos.  

                                                           
8 Los rendimientos y precios de venta fueron obtenidos según resultados de la encuesta realizada a las personas que se 

dedican a esta actividad. Los costos de producción hacen referencia a costos imputados. Según Barrios, et. Al. Los 
costos imputados son los gastos que el productor no considera ni incluye en los costos de producción como séptimo 
día, bonificación, prestaciones laborales, entre otros. 

Cultivo Costos 

Produc-

ción 

(Q Ha-1) 

Rendimien-

to 

(kg  Ha-1 ) 

Pre-

cio   

(Q . 

kg-1) 

Ingresos 

(Q Ha-1) 

Rentabili-

dad 

Observaciones 

C
af

é Q2,882.88 1820 

Q2.97 

*Cere-

zo 

Q5,405.40 Q2,522.52 

Costos de 

producción en 

base a 

plantaciones ya 

establecidas, 

excluyendo mano 

de obra y 

semilla/almácigos 

para la siembra 

C
ar

da
m

om
o 

Q4,347.20 2340 

Q2.64 

*Cere-

zo 

Q6,177.60 Q1,830.40 
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Cuadro 2.10 Costos de producción y rentabilidades p or unidad animal de ganado 

bovino 

Sistema 

de 

produc-

ción 

Costos 

Producción 

Unidad 

animal (UA) 

Peso 

Final 

(kg) 

Precio 

en pie 

(Q .  

kg -1) 

Ingresos 

(Q . UA-1) 

Rentabilidad  Observaciones  

P
ec

ua
rio

 

Q3,050.00 450 Q13.20 Q5,940.00 Q2,640.00 

Los costos de 

producción 

asumen la 

compra del 

novillo y 

mantenimiento 

hasta que 

llegue al peso 

final, 

equivalente a la 

Unidad Animal. 

Fuente: Elaboración propia en base a investigación de campo (2012) 9.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
9 Este cuadro refleja a nivel general los costos de producción y precios de venta según los resultados de la encuesta 

realizada a las personas dentro de la muestra en el municipio que se dedican a este rubro.  
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Figura 2.7 Mapa de Cobertura vegetal y usos de la t ierra para los años 2011 - 2012 
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2.4.4 Evaluación de la dinámica de cobertura forest al para el periodo 1991 - 2012  

En los últimos años, la dinámica de cobertura forestal a nivel nacional hace reseña en  el 

decrecimiento de las áreas boscosas del país debido a causas antrópicas y naturales que 

ocasionan la perdida de bosque.  Cambios en el uso de la tierra, crecimiento de las urbes, 

talas ilícitas, invasiones en áreas protegidas, incendios forestales, plagas y desastres 

naturales son factores que figuran en tales causas que actúan en forma sinérgica. A pesar 

de que se llevan a cabo esfuerzos por parte de las instituciones del Estado mediante el 

INAB ejecutando proyectos de incentivos forestales y CONAP mediante la conservación 

de los recursos naturales en áreas que integran el Sistema Guatemalteco de Áreas 

Protegidas, estos esfuerzos no son suficientes para tener una balanza positiva y 

equilibrada en la cobertura forestal del país. 

 

Para el municipio de La Tinta, la dinámica de cobertura forestal tiende hacia un balance 

negativo. La pérdida de bosque en el área protegida en las zonas de amortiguamiento y 

zona de uso sostenible se ha debido a las necesidades de obtener materia prima de los 

bosques para usos consuntivos por parte de los comunitarios. Además, los cambios de 

uso de la tierra inciden en que se quite la cobertura forestal para el establecimiento de 

actividades agrícolas en zonas con poca o nula aptitud para tales fines según lo descrito 

en epígrafes anteriores. Cabe destacar que se está regulando los procesos de 

deforestación por medio de acciones que está llevando a cabo la fundación Defensores de 

la Naturaleza, mediante sus propuestas de manejo de bosques en tierras comunales 

contempladas en el Plan Maestro de la RBSM.  

 

Según Cabrera, citado por FAO (2003) la perdida de cobertura forestal en el país se da a 

partir del año 1962 cuando el gobierno de turno apoyado por el INTA implementó políticas 

radicales de colonización, en donde fueron entregadas grandes cantidades de tierras 

estatales para evitar intervenir las propiedades de las grandes unidades de producción.  

Aunado a lo anterior, el crecimiento poblacional tiene un nexo directo con la perdida de 

cobertura forestal, ya que este incremento acelerado ha provocado una mayor demanda 

de tierras para viviendas y cultivos. También  la pérdida de bosques es debido a que la 
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mayor parte de esta población utiliza leña como fuente  energética, ha causado una gran 

presión sobre los recursos forestales. 

 

En la parte núcleo de la RBSM, se conserva la mayor cantidad de bosque del municipio a 

pesar de que existen ciertas áreas sometidas a procesos de degradación por causas 

antrópicas a efectos de invasiones y ocupaciones post-declaración del área protegida en 

el lado sur-este de la zona núcleo.  (Ver figura 2.8, tenencia de la tierra y figura 2.9, usos 

de la tierra para el año 2012.) 

 

Acorde a los estudios realizados en conjunto por CONAP e INAB, apoyadas por la URL y 

UVG, indican que para el municipio de La Tinta, del año 1991 al 2010 ha existido un 

balance negativo de la cobertura forestal, perdiendo una superficie total de 10.35 km2, con 

una media de 0.54 km2 de superficie deforestada anualmente (54 ha . año-1).  La cobertura 

para el año 2012 es de aproximadamente 72 km2 de bosque en el municipio. A 

continuación se presenta la dinámica de la cobertura forestal del periodo 1991 - 2012.  

 

Figura 2.8 Dinámica de la cobertura forestal 1991 -  2012 
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A partir de los datos obtenidos de la dinámica de cobertura del periodo 1991 - 2012, se 

corrió un modelo de regresión el cual se ha ajustado un 98.69% a los datos reales. A partir 

de este modelo se estima que para el año 2019 el municipio cuente para esa fecha una 

superficie de bosques equivalente al área de la zona núcleo de la RBSM en jurisdicción de 

La Tinta (51 km2 aproximadamente).  

 

Cuadro 2.11 Tendencias de la dinámica forestal  

Año Cobertura 

(Km 2) 

Ganancia + 

/Perdida - 

(Km 2) 

Observaciones 

1991 83.99 ----- Datos obtenidos de INAB – CONAP  

2001 78.50 -5.49 Datos obtenidos de INAB - CONAP 

2006 78.11 -0.39 Datos obtenidos de INAB - CONAP 

2010 73.64 -4.47 Datos obtenidos de INAB - CONAP 

2012 72.00 -1.64 Estimación para el año de estudio  

2015 65.28 -6.72  

2019* 51.82 -13.46 *Cobertura equivalente al área de ZN en 

jurisdicción de La Tinta 

2020** 47.40 -4.42 **Escenario donde no hubiese declaratoria de AP 

en la Sierra de las Minas 2025** 17.68 -29.72 

2027** 0.00 -17.68 

Fuente: CONAP, INAB y Elaboración propia (2012)  

 

Esta simulación demuestra que la presión sobre los recursos forestales es inminente.   En 

caso de que no se hubiera tomado la acción de declarar el área protegida en el año 1990 

los resultados de la deforestación serían peores a los actuales. Según las tendencias de 

los índices de deforestación y asumiendo un escenario donde no existiese declaración del 

área protegida, se prevé que en un periodo de 25 años ya no quedase nada de cobertura 

forestal en el municipio, principalmente por usos consuntivos como leña y cambios de uso 

a agricultura migratoria y extensiva.  
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2.4.5 Determinación de la capacidad de uso  e inten sidad de uso de la tierra  

A. Capacidad de uso de la tierra 

A partir del estudio de capacidad de uso de la tierra mediante la metodología INAB 

elaborado a un nivel general de detalle, se describe que el municipio por sus condiciones 

fisiográficas y geomorfológicas en su mayor parte es de vocación forestal, referente a la 

parte sur del municipio. La parte central y norte del municipio tiene vocación agroforestal y 

agrícola. Estas estimaciones se realizaron en base a los factores que limitan las 

condiciones de uso. Los resultados obtenidos están expresados en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 2.12 Capacidad de uso de la tierra para el m unicipio de La Tinta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se estima que el 57.09% de los 197. 5 Km2 del municipio tiene aptitudes de soportar 

actividades forestales ya sea para la producción de productos maderables o bien para 

ecoturismo, conservación de paisajes y el salvaguardo de la diversidad biológica. En la 

zona núcleo de la RBSM independientemente de los resultados a obtener del estudio de 

capacidad de uso se tiene que dejar indicado que la aptitud es estrictamente de 

protección, ya que la Ley de Áreas protegidas especifica de acuerdo a la zonificación 

establecida que la parte de la Zona Núcleo es rigurosamente de conservación y 

Capacidad de uso de la tierra 

para el municipio de La Tinta 

Capacidad de uso de la tierra 

Área 

(Km 2) 

Porcentaje 

(%) 

Agricultura sin limitaciones 20.74 10.5 

Agroforestería con cultivos 

anuales 

31.28 15.84 

Agroforestería con cultivos 

permanentes 

19.08 9.66 

Sistemas silvopastoriles 13.65 6.91 

Forestal de producción 38.32 19.4 

Forestal de protección 74.44 37.69 

TOTAL 197.5 100 
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únicamente se pueden establecer actividades que no alteren el equilibrio del ecosistema 

forestal, tales como investigaciones científicas o turismo ecológico restringido para llevar a 

cabo la sostenibilidad en el largo plazo.  

 

Se prevé que 37.69% del municipio tiene que destinarse para bosques de protección (casi 

equivalente a la superficie de la Zona núcleo y Zona de uso sostenible de la RBSM inserta 

en el municipio) y 19.40% tiene vocación para bosques para la producción de productos 

maderables y no maderables (casi equivalente a la Zona de Amortiguamiento de la RBSM 

inserta en el municipio). 

 

En las zonas adyacentes al Valle del Polochic cabe destacar que las capacidades 

productivas de la tierra son agroforestales y silvopastoriles con un porcentaje del 32.41% 

del total del municipio. Las principales limitantes que hacen que las aptitudes de la tierra 

sean actividades combinadas de sistemas agrícolas, pecuarios con sistemas forestales 

son debidas a los factores de la pendiente y la pedregosidad existente por las condiciones 

fisiográficas de la zona. Hay áreas predominantes para el establecimiento de sistemas 

silvopastoriles principalmente en las terrazas recientes del Rio Polochic por la excesiva 

pedregosidad que se encuentran en las riberas. Es indispensable considerar que deben 

establecerse bosques riparios y bosquetes de galería con propósitos de ser barreras vivas 

para evitar desastres por crecidas del Rio Polochic.  

 

El Valle del Polochic tiene la capacidad para soportar actividades de agricultura sin 

limitaciones, esto corresponde al 10.50% del total del municipio. Aunque cabe destacar 

que en el Valle del Polochic se llevan actividades agrícolas acorde a la capacidad de uso 

tales como la siembra y cosecha de maíz y frijol, estas actividades productivas están por 

debajo del potencial productivo del suelo, ya que son poco rentables para la economía 

local campesina y familiar. 
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Figura 2.9 Mapa de clasificación de tierras por Cap acidad de Uso 
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B. Intensidad de uso de la tierra 

El análisis de la intensidad de uso de la tierra refleja a nivel descriptivo aquellas áreas en 

conflicto de uso en relación a la magnitud de las aptitudes biofísicas que pueden soportar 

determinadas unidades de tierra. Es alentador que las estimaciones elaboradas indiquen 

que la mayor parte de las tierras estén siendo utilizadas a capacidad. En el siguiente 

cuadro se demuestran los resultados de la intensidad de uso del municipio al año 2012.  

 

Cuadro 2.13 Intensidad de uso de la tierra para el municipio de La Tinta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el total del área superficial de La Tinta, se estima que un 42.26% está acorde a las 

capacidades físicas para soportar determinados usos que en la actualidad se están 

ejerciendo. El denominado uso correcto se puede observar en el Valle del Polochic, ya que 

la mayoría de actividades productivas son de agricultura y son suelos que pueden sopesar 

dichas actividades. En la parte Sur del municipio, en la zona Núcleo de la RBSM se puede 

indicar uso correcto debido a que existe cobertura de bosque latifoliado y las aptitudes son 

netamente de conservación por ser áreas fragosas y agrestes, al mismo tiempo por ser 

áreas de protección especial. 

 

Un 36.06% de la superficie municipal sobrepasa la capacidad de uso, mayoritariamente en 

la Zona de Amortiguamiento de la RBSM, indicios fundamentados en la expansión de las 

actividades agrícolas en zonas no aptas, dando lugar a la agricultura migratoria (tumba y 

quema) y agricultura semi-intensiva con el establecimiento del cultivo del cardamomo, lo 

cual deja remanentes de bosques secundarios, matorrales y arbustales.  Es indispensable 

Intensidad de uso de la tierra Área 

(Km 2) 

Porcentaje 

(%) 

Subuso 34.48 17.46 

Sobreuso 71.22 36.06 

Uso a capacidad 83.46 42.26 

Otros (centros poblados y cuerpos 

de agua) 

8.33 4.22 

TOTAL 197.5 100 
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considerar dichas áreas sobre-explotadas en las futuras propuestas de planificación 

territorial a nivel municipal, o restructuración de la que ya existe.  

 

Las unidades en subuso llegan a tener una extensión del 17.46% del territorio municipal, 

principalmente porque son áreas que se considera en desuso debido a que han perdido su 

potencial productivo agrícola o simplemente se ejercen actividades productivas menos 

intensivas a las capacidades biofísicas que soportan las unidades de tierra como se 

observa en el Valle del Polochic. Unidades aptas para agricultura sin limitaciones optan 

por las actividades pecuarias como la crianza y engorde de ganado bovino. Desde la 

perspectiva biofísica están en subuso, pero es necesario evaluar indicadores económicos 

de las actividades productivas actuales determinar la factibilidad de seguir con dichos usos 

o hacer cambios en caso de ser necesario.  
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Figura 2.10 Mapa de Intensidad de Uso de la Tierra 
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2.4.6 Análisis final de la información  

A. Uso de la tierra por tipos de tenencia   

El municipio de Santa Catalina La Tinta cuenta dentro su jurisdicción con un sistema 

territorial complejo en función de los tipos de tenencia caracterizados y los usos 

identificados al año 2012. En el siguiente cuadro se agrupan los resultados obtenidos en 

función de los sistemas productivos y usos encontrados por cada tipo de tenencia de la 

tierra.  

 

 Cuadro 2.14 Usos de la tierra por tipo de tenencia 

Usos Bosque Cultivos 

anuales 

Cultivos 

perennes 

Pasturas Vegetación 

secundaria 

Tipo de Tenencia (%) (%) (%) (%) (%) 

Adjudicación 9.77 64.36* 29.24 34.65 70.84* 

Ocupación 1.48 2.03 37.76* 0.00 1.03 

Posesión 5.09 3.76 30.16 10.33 7.99 

Propiedad Privada 

Individual 

0.70 13.83 0.65 51.37* 6.26 

Propiedad Privada 

Proindivisa 

0.70 16.01 2.20 3.65 12.92 

Tierras de la Nación 82.26* 0.00 0.00 0.00 0.95 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

* Valores máximos de usos entre los tipos de tenencia de tierra identificados. 

 

Del cuadro anterior cabe resaltar que la mayor cantidad de tierras con bosques están bajo 

propiedad de la Nación (82% del total de áreas con bosque están en tierras estatales). 

Como se ha explicado a lo largo de la investigación, la cubierta forestal predomina 

principalmente en tierras estatales en virtud que en jurisdicción municipal de La Tinta se 

localiza parte de la reserva de biosfera Sierra de las Minas, la cual tiene la finalidad de 

proteger especies endémicas de flora y fauna, así también fuentes de recarga hídrica y  

otros recursos conexos.  
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Adicional a lo descrito en el párrafo anterior, se hace mención a que las tierras 

adjudicadas presentan un rol importante en la protección de los bosques. Del total de 

cobertura forestal en el municipio, un 10% se encuentra en las áreas adjudicadas. Esto se 

fundamenta en función de los compromisos adquiridos al momento de la adjudicación, 

donde quedó explícito en las escrituras públicas entregadas dentro del proceso de 

regularización de tierras la repoblación forestal así como la manutención de las áreas 

boscosas como parte de las responsabilidades de las comunidades beneficiadas.  

 

A pesar los compromisos adquiridos por las adjudicaciones otorgadas en la RBSM, se 

vislumbra gradualmente en dichas tierras el cambio de uso del suelo, deforestando áreas 

para el establecimiento de cultivos. Este fenómeno también se observa en las tierras 

proindivisas en el cual también cambian el uso forestal por el uso agrícola, estableciendo 

cultivos de subsistencia, cardamomo y café. A efectos de dichos cambios de uso, tanto en 

las tierras adjudicadas como en las tierras proindivisas existen los mayores porcentajes de 

vegetación secundaria (72 y 12% respectivamente), resultado de las tierras degradadas y 

en desuso, coloquialmente denominadas tierras en descanso por actividades de la 

agricultura migratoria.   

 

Es importante resaltar que a la fecha existen presiones sobre los recursos forestales en la 

Zona Núcleo de la RBSM debido a la necesidad existente para su uso consuntivo para 

leña y madera, así como a la expansión de la frontera agrícola lo cual conlleva a cambios 

de uso de manera ilegal para el establecimiento de cultivos como maíz y cardamomo, 

principalmente por las comunidades San Roque y Los Ángeles. La fundación Defensores 

de la Naturaleza ha reportado dichos actos ilícitos al CONAP y a los organismos judiciales 

pertinentes quienes les corresponden la aplicación de la Ley.   

 

La mayor parte de tierras con cultivos anuales se encuentran en las tierras adjudicadas y 

las propiedades proindivisas (64 y16% respectivamente). Este fenómeno se caracteriza 

debido a la necesidad de tener alimentos para el autoconsumo, para resguardar su 

seguridad alimentaria cada año.  En relación a los cultivos perennes, las tierras ocupadas 
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tienen el mayor porcentaje con un 37.76%, debido a la necesidad de ampliar áreas de 

cultivos para obtener mejores ingresos en el corto plazo a expensas de la perdida de la 

biodiversidad y cobertura forestal. 

 

De las tierras con uso de pastizales, las propiedades privadas presentan el mayor 

porcentaje (51%). Es predominante que dicho uso se de en la propiedad privada por tener 

los propietarios mayor poder adquisitivo de bienes para el establecimiento de sistemas de 

producción agropecuarios a mayor escala y con mayor tecnificación para la obtención de 

mejores ingresos económicos por unidad de área.   

 

De los resultados descritos, no se manifiesta una clara relación directa en función del 

régimen de tenencia de la tierra y el uso de la misma, aunque si existe una dependencia 

en función del tipo de tenencia y el grado de tecnificación para determinados usos así 

como la intensidad de uso al que está sometido determinada unidad de tierra. 

 

B. Intensidad de uso de la tierra por tipos de tene ncia   

De la intensidad de uso se puede referir que la mayor cantidad de áreas en sobreuso 

están en las tierras adjudicadas, la mayor cantidad de tierras a capacidad de uso están en 

las tierras estatales dentro de la RBSM y la mayor cantidad de área en subuso está en las 

propiedades privadas, como se demuestra a continuación.  
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 Cuadro 2.15 Intensidad de uso de la tierra por tip os de Tenencia 

*Valores máximos de intensidad de uso entre los tipos de tenencia de tierra identificados. 

 

Los índices de intensidad de uso reflejan que los tenedores de las tierras adjudicadas 

utilizan sus tierras para actividades no aptas a las capacidades sobrepasando las 

aptitudes de uso prestablecidas. Más del 50% de las tierras en sobreuso están en tierras 

adjudicadas.  Tal situación se dio porque el INTA tituló tierras sin vocación agrícola dentro 

de la RBSM con la finalidad de reducir las presiones campesinas sobre la tierra y evitarse 

la expropiación de tierras cultivables en propiedad de los grandes terratenientes en aquella 

época.  

 

Las tierras en subuso están en su mayoría en la propiedad privada (38%). Acorde a las 

aptitudes de uso en su mayoría agricultura sin limitaciones, tienen establecidos sistemas 

pecuarios y reforestaciones derivadas de los incentivos forestales que proporciona INAB. 

Según pláticas con algunos propietarios, sus intereses a futuro son de establecer 

plantaciones ya sea caña de azúcar o palma africana, ya que son cultivos con alto valor 

económico en la actualidad.  

 

Intensidad Área en 

Sobreuso 

Área en 

Uso a capacidad 

Área en 

Subuso 

Tipo de Tenencia (%) (%) (%) 

Adjudicación 56.05* 19.65 35.65 

Ocupación 11.56 1.28 0.57 

Posesión 11.84 6.02 6.11 

Propiedad Privada Individual 8.52 1.16 37.62* 

Propiedad Privada Proindivisa 11.04 0.36 20.06 

Tierras de la Nación 0.99 71.52* 0.00 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 
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La mayor parte de las tierras en uso a capacidad se localizan en las tierras nacionales 

(72%). Esto se debe en que las tierras de la Nación tienen aptitud de protección forestal y 

a la fecha se cumplen los mecanismos de protección en dichas zonas. 

 

C. Priorización de tierras por conflictividad de us o según tipos de tenencia  

A partir de este análisis se denota que la planificación estratégica municipal al año de 

estudio, debe ir dirigida prioritariamente en el corto plazo hacia aquellas tierras 

adjudicadas y en posesión que presenten mayor conflictividad de uso (alrededor del 68% 

de esas tierras están en sobreuso). Esto debido al impacto que presentan por estar en su 

mayor parte insertas en la RBSM en la zona de amortiguamiento. Para ello, es vital contar 

con el soporte del gobierno central y la municipalidad para que apoyados en el plan de 

desarrollo municipal elaborado por la SEGEPLAN y el Plan Maestro desarrollado para el 

manejo del Área Protegida por parte de fundación Defensores de la Naturaleza, se 

empiecen a entablar programas sociales de salud y educación, ambientales y de 

desarrollo económico productivo en forma auto sostenible. 

 

La manera de abordar la planificación territorial para la ordenación del municipio de La 

Tinta apegados a las conjeturas de esta investigación en función de los tipos de tenencia 

de la tierra caracterizados, se plantea a nivel general de la siguiente manera.  

 

• Priorizar en el corto plazo aquellas tierras adjudicadas por el Estado y en procesos 

de regularización (tierras en posesión) que presenten alto grado de conflictividad de 

uso en la RBSM.  A la vez entablar mesas de dialogo entre la comuna, la fundación 

Defensores de la Naturaleza, el FONTIERRA y las comunidades ocupantes para 

definir los mecanismos necesarios para su reubicación mediante beneficios 

otorgados por el gobierno central. 

• Priorizar en el mediano plazo las tierras adjudicadas por el Estado así como 

aquellas tierras en propiedad proindivisa fuera de la RBSM con alto grado 

conflictividad de uso. 

• Priorizar en el largo plazo las tierras adjudicadas en el valle del Polochic, así como 

las pequeñas propiedades privadas y en posesión con bajo grado de tecnificación 
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que no presenten conflictividad de uso, pero sea necesario potencializar el uso para 

devengar mejores ingresos por unidad productiva.  

 

Es necesario contemplar la aplicación de programas que sean potencialmente productivos 

y económicamente viables para que las unidades productivas puedan soportar 

determinados usos acorde a las aptitudes físicas según la capacidad, sin llegar a una 

intensidad superior a la soportada. Para ello es vital la aprobación de la Ley de desarrollo 

rural Integral, en la que se promueva subsidios para ciertos rubros agro-productivos, 

pagos por servicios ambientales, incentivos agrícolas a determinados cultivos de alto valor 

comercial acorde a una zonificación agroecológica con asistencia técnica profesional, 

incentivos forestales con mejorías a futuro para dar incentivos comunitarios para 

establecimiento de rodales semilleros comunales e incentivos para viveros forestales para 

la repoblación de tierras estatales degradadas, créditos para acceso a la tierra de 

personas carecientes de unidades productivas, entre otros ejes estratégicos ya 

contemplados en la política agraria y leyes vigentes relacionadas al agro guatemalteco.  
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Figura 2.11 Mapa de priorización de tierras por con flictividad de uso 
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2.5 CONCLUSIONES 

1. El régimen de tenencia predominante en el municipio de La Tinta es la de tipo 

adjudicatario, que abarca cerca del 34% del territorio municipal. De las tierras 

nacionales, el 30%  de la superficie del municipio es propiedad de la Nación, 

concentradas en su mayoría en la parte de la Zona de Uso Sostenible y Zona 

Núcleo de la RBSM. De la propiedad privada, en forma individual y en copropiedad, 

se estima un 12% del municipio.  Alrededor del 8% de las tierras se encuentran en 

posesión formal a la espera de la liberación de la tutela del Estado para la 

adquisición prescriptiva de dominio. Por último,  se estima un 6% de ocupaciones 

de fincas nacionales y privadas, principalmente en la parte de la RBSM. 

 

2. Para el año 2012 se observaron 5 tipos de uso de la tierra en el municipio.  La 

cobertura forestal abarca 36% del municipio, en su mayoría en las tierras 

nacionales y adjudicadas. Alrededor del 25% de tierras se encontraron con cultivos 

de maíz y frijol en asociación, estos principalmente como cultivos de subsistencia. 

Se estima que un 19% tenga cobertura vegetal secundaria como arbustales, 

matorrales y guamiles. La producción de cultivos de cardamomo y café abarcan 

12% de las tierras del municipio y se debe al alto valor comercial de dichos cultivos 

en el mercado. Por último se observó que 4% de las tierras se encuentran con 

pasturas para el engorde de ganado bovino, la mayor parte en una sola propiedad 

(en la finca denominada cabañas).  

 

3. La dinámica de cobertura forestal en el municipio tiende hacia un balance negativo 

por la presión de los recursos derivados del bosque para usos consuntivos así 

como la tala ilícita y cambios de uso. Se estima un rango de deforestación anual de 

entre 0.5 y 0.6 km2. año-1 en el municipio. Según cálculos proyectados, a ese ritmo 

de deforestación en el municipio para año 2019 cantidad de área con cobertura 

forestal será equivalente a la superficie de la Zona Núcleo inserta en el municipio 

(aproximadamente 51 km2).  
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4. El municipio de La Tinta tiene en su mayor parte vocación forestal. Se estima que 

del total de área con vocación forestal, el 66% sea apto para la conservación de la 

biodiversidad y el restante 34% del total de área con vocación forestal para bosques 

de aprovechamiento maderable. En las zonas adyacentes al Valle del Polochic 

cabe destacar que las capacidades productivas de la tierra son agroforestales y 

silvopastoriles (32% del total de área municipal). El Valle del Polochic tiene la 

capacidad de soportar actividades de agricultura sin limitaciones, esto corresponde 

al 11 % del total del municipio. En función de la intensidad de uso, se prevé que el 

42% de las tierras del municipio están acorde a las capacidades físicas de soportar 

determinados usos que en la actualidad se están ejerciendo. El denominado uso 

correcto se observa en el Valle del Polochic y en la Zona Núcleo de la RBSM. En 

cuanto al sobreuso, se ha estimado que el 36% de la superficie municipal 

sobrepasa la capacidad de uso, mayoritariamente en la Zona de Amortiguamiento 

de la RBSM. Las unidades en subuso llegan a tener una extensión del 18% del 

territorio municipal, principalmente porque son áreas que se considera en desuso o 

simplemente se ejercen actividades productivas menos intensivas a las 

capacidades biofísicas que soportan las unidades de tierra.  

 

5. En función de la relación de tenencia y uso de la tierra, los índices de intensidad de 

uso reflejan que los adjudicatarios utilizan sus tierras para actividades no aptas a 

las capacidades físicas soportables, sobrepasando las aptitudes de uso 

prestablecidas. Más del 50% de las tierras en sobreuso están en tierras 

adjudicadas. Las tierras en subuso están en su mayoría en la propiedad privada 

(38%), debido a que el uso que se le da tiende a estar por debajo de la capacidad 

productiva. La mayor parte de las tierras en uso a capacidad se localizan en las 

tierras nacionales (72%) en la RBSM dentro de la Zona Núcleo. Esto se debe en 

que las tierras de la Nación tienen relieves agrestes por sus condiciones 

fisiográficas y tienen aptitudes de protección forestal. A la fecha se cumplen los 

mecanismos de protección en dichas zonas. 
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6. Para llevar a cabo en el municipio de Santa Catalina La Tinta un plan de 

ordenamiento territorial adecuado, es necesario priorizar aquellas tierras 

adjudicadas en la Zona de Amortiguamiento de la RBSM. Estas tierras presentan 

mayor conflictividad de uso derivado del sobreuso que se está ejerciendo a la 

fecha.  
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2.6 RECOMENDACIONES 

1. Para que se lleve a cabo una propuesta de ordenamiento territorial integral y 

efectiva en el municipio de Santa Catalina La Tinta, se debe de priorizar en el corto 

plazo las tierras adjudicadas y en posesión dentro de la RBSM que presentan 

mayor grado de conflictividad de uso. A la vez evaluar mecanismos de reubicación 

hacia aquellas comunidades ocupantes de tierras. Por ser comunidades 

establecidas después de la declaración de área protegida va contra las Leyes 

vigentes darle trámite de regularización de la tierra y es complicado hacer casos de 

excepción. Al mediano plazo se deben intervenir aquellas tierras adjudicadas por el 

Estado así como aquellas tierras en propiedad proindivisa de desarrollo comunitario 

que se localizan fuera de la RBSM y presentan un alto grado conflictividad de uso. 

En el largo plazo se deben intervenir las tierras adjudicadas por el Estado en el 

valle del Polochic, así como las pequeñas propiedades privadas y en posesión que 

presenten a la una mínima o nula conflictividad de uso, pero tienen establecidos 

sistemas de producción con bajos niveles de tecnificación, por lo que se ve 

necesario potencializar el uso para devengar mejores ingresos por unidad 

productiva.  

 

2. Para lograr las recomendaciones planteadas, se debe de formar una comisión entre 

la comuna de La Tinta, el gobierno central por medio de la SEGEPLAN y la 

Fundación Defensores de la Naturaleza, para formar un equipo planificador 

multidisciplinario que logre evaluar opciones de uso que sean soportables por las 

unidades de tierra acorde a la clasificación por capacidad de uso elaborada en el 

presente estudio y sean económicamente viables de ejecutar. 

 

3. Se debe velar que los proyectos impulsados por el gobierno para el acceso a la 

tierra vayan acompañados de programas de desarrollo productivo, mediante 

procesos de extensionismo agrario y la transferencia de tecnología. Está 

demostrado que el simple hecho de acceder a la tierra en la mayoría de los casos 

no representa salir de los niveles pobreza, si se carecen de otros medios 

necesarios para el establecimiento de sistemas agro-productivos de alto valor 
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comercial y rentables. Por tanto, las instituciones del Estado tienen un rol 

importante para asentar las bases de un desarrollo rural integral mediante la 

promulgación de una Ley, en donde aparte del acceso a la tierra se puedan otorgar 

otros medios necesarios para implementar sistemas de producción ya sean 

agrícolas, forestales o hidrobiológicos con un nivel adecuado de tecnificación para 

que los pequeños empresarios campesinos puedan ser competitivos en un mercado 

cada vez más globalizado.  
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2.8 APÉNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mansilla, S. (2005) 

 

Figura 2.12A Encuesta elaborada para obtener datos socioeconómicos y de 

producción.  
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Figura 2.13A Corrección de primera inscripción de d ominio Finca Sacsuhá. 
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Continuación (corrección de primera inscripción de dominio Finca Sacsuhá) 
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Figura 2.14A Parte del listado de Beneficiarios de adjudicación Sacsuhá II 
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Figura 2.15A Primera y segunda inscripción de domin io de una parcela a un 

beneficiario del parcelamiento Sacsuhá  
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Figura 2.16A Estado de la finca al momento de la co nservación de la comunidad 

Salac 
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Figura 2.17A Estado de la finca al momento de la co nservación del polígono San 

Antonio  
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Figura 2.18A Estado de la finca al momento de la co nservación del polígono San 

Francisco I 
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Figura 2.19A Derechos reales. Desmembraciones y can celaciones del polígono San 

Francisco I 

 

 

 

 

 

 

 



116 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.20A Primera Inscripción de dominio de la f racción Finca Tampomá 
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Figura 2.21A Tercera Inscripción de dominio de la f racción Finca Tampomá a favor 

del comité agrícola Panzoshá, Senahú Alta Verapaz 

 

NOTA: A pesar de ser una comunidad de Senahú, parte de la comunidad se localiza inserta en el municipio 

de la Tinta.  
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Cuadro 2.16A Uso de la tierra a nivel detallado par a el año 2012 

Cobertura y usos de la tierra, año 2012 

Uso de la tierra (detalle) Área (Km 2) Porcentaje (%) 

Arbustales y matorrales 34.02 17.25 

Bosque Latifoliado denso 64.21 32.55 

Bosque Latifoliado disperso 3.16 1.60 

Bosque Latifoliado poco denso 4.50 2.28 

Café 0.34 0.17 

Cardamomo 22.26 11.28 

Centro Poblado Rural 4.39 2.22 

Centro Poblado Urbano 2.40 1.22 

Frutales de clima cálido 0.49 0.25 

Guamil 3.10 1.57 

Maíz y frijol 48.64 24.66 

Pastos mejorados 3.53 1.79 

Pastos no mejorados 4.17 2.12 

Cuerpos de agua (Rio Polochic) 1.51 0.77 

Superficie de escasa vegetación no degradada 0.53 0.27 

TOTALES 197.25 100.00 

Fuente: Elaboración propia 2012.   
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Cuadro 2.17A Matriz de priorización de tierras por conflictividad de uso 

MATRIZ DE CONFLICTIVIDAD DE USO (USO ACTUAL - CAPAC IDAD DE USO) 

USO ACTUAL / CAPACIDAD A Am Aa Ap Ss F Fp 

Agricultura extensiva (cultivos de subsistencia) 0 1 2 3 4 5 6 

Agricultura Tecnificada (con prácticas agro 

conservacionistas) 

0 0 1 2 3 4 5 

Agroforestería con cultivos anuales 0 0 0 1 2 3 4 

Agroforestería con cultivos permanentes 0 0 0 0 1 2 3 

Pasturas, matorrales y guamiles 0 0 0 0 0 1 2 

Bosques de producción 0 0 0 0 0 0 1 

Áreas protegidas y bosques de protección 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia 2012.   

 

Cuadro 2.18A Grado cualitativo de priorización de t ierras por conflictividad de uso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 2012.   

 

Esta matriz está diseñada para dividir las áreas en sobreuso acorde a un nivel cualitativo de 

intensidad de uso. El propósito es establecer y priorizar áreas de intervención para su planificación 

y ordenamiento en un corto, mediano y largo plazo según nivel de conflictividad por sobreuso. Se 

establece como nivel bajo de conflictividad = 1 y nivel alto = 6; sin conflictividad es equivalente al 

uso a capacidad o sub uso, ponderado como valor 0.  

Nivel de Priorización según conflictividad  

por sobreuso de la tierra 

0 nula conflictividad de uso 

1 poca conflictividad de uso 

2 poca a moderada conflictividad de uso 

3 moderada conflictividad de uso 

4 moderada a alta conflictividad de uso 

5 alta conflictividad de uso 

6 excesiva conflictividad de uso 
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Cuadro 2.19A Unidades fisiográficas demarcadas para  el estudio de capacidad de uso de la tierra 

REGIÓN NATURAL 

(INAB) 

ZONAS DE VIDA GRAN PAISAJE PAISAJE SUBPAISAJE CO-

DIGO 

Tierras de las 

Llanuras de 

Inundación del Norte 

Bosque muy 

húmedo 

Subtropical  

( cálido ) 

bmh

-

S(c) 

Abanico aluvial del 

Polochic 

Planicie aluvial Valle del Polochic A.1.1. 

Terrazas aluviales Terrazas 

aluviales Antiguas 

del Polochic 

A.2.1. 

Terrazas 

aluviales 

recientes del 

Polochic 

A.2.2. 

Relieve 

montañoso 

Piedras Blancas 

Cerros y montañas 

Kársticas Piedras 

Blancas 

Laderas 

pronunciadas  

Piedras Blancas 

D.1.1. 

Tierras Calizas Altas 

del Norte 

Bosque muy 

húmedo 

Subtropical  

( cálido ) 

bmh

-

S(c) 

Estribación del 

sistema 

montañoso RBSM 

Cerro Candelaria Faldas del cerro 

Candelaria 

B.1.1. 

Cima suavizada 

Candelaria 

B.1.2 

Laderas 

degradadas 

sedimentarias 

Relieve colinado 

erosivo 

Colinas 

pronunciadas 

Caquijá - Samilhá 

C.1.1. 

Pie de monte Colinas y lomas C.2.1. 
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REGIÓN NATURAL 

(INAB) 

ZONAS DE VIDA GRAN PAISAJE PAISAJE SUBPAISAJE CO-

DIGO 

Santo Domingo 

Relieve montañoso 

Santa María Samilhá 

Montañas y 

cerros Santa 

María Samilhá 

C.3.1. 

Tierras Metamórficas Bosque muy 

húmedo 

Subtropical  

( cálido ) 

bmh

-

S(c) 

Sistema 

Montañoso Sierra 

de las Minas 

Montañas 

metamórficas 

fragosas 

Laderas 

escarpadas 

E.1.1. 

Bosque muy 

húmedo 

Subtropical ( frío ) 

bmh

-S(f) 

Cimas angulosas 

Santo Domingo 

E.1.2 

Cimas angulosas 

Caquipec 

E.1.3 

Bosque pluvial 

Montano Bajo 

Subtropical 

bp-

MB 
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 Figura 2.22A Mapa de unidades fisiográficas 
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Cuadro 2.20A Factores Limitantes y modificadores pa ra la clasificación de la capacidad de uso 

SUBPAISAJE 

Factores Limitantes 
CUT 

PRELIMINAR 

Factores Modificadores 
CUT 

FINAL 
Profundidad 

(cm) 

Pendiente 

(%) 
Pedregosidad Drenaje 

Valle del Polochic 50 - 90 < 8 A NL NL A 

Terrazas aluviales Antiguas del 

Polochic 
50 - 90 8 - 16 Am NL L Ss 

Terrazas aluviales recientes del 

Polochic 
50 - 90 8 - 16 Am L L Ss 

Laderas pronunciadas  Piedras 

Blancas 
20 - 50 8 - 16 Aa/Ss/Ap NL NL Aa 

Faldas del cerro Candelaria 50 - 90 32 - 55 Ap/F NL NL Ap 

Cima suavizada Candelaria 20 - 50 8 - 16 Am/Aa L NL Ss 

Colinas pronunciadas Caquijá - 

Samilhá 
20 – 50* 16 -32* Ss/Ap L* NL* F 

Colinas y lomas Santo Domingo 20 – 50 8 - 16 Am/Aa NL NL Aa 

Montañas y cerros Santa María 

Samilhá 
50 – 90 32 - 55 Ap/F NL NL Ap 
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SUBPAISAJE Factores Limitantes CUT Factores Modific adores CUT 

Laderas escarpadas SM 20 – 50* > 55* Fp 

Fp por ser AP 

Fp 

Cimas angulosas Santo Domingo 20 – 50* 36 – 55* F/Fp Fp 

Cimas angulosas Caquipec 20 – 50* 36 – 55* F/Fp Fp 

*Información obtenida de fuentes secundarias, no levantada en campo.  

 

L = Limitante 

NL = No Limitante 
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Figura 2.23A Mapa de cobertura forestal año 1970 y fincas matrices 
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3 CAPÍTULO III 

SERVICIOS REALIZADOS 
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3.1 PRESENTACIÓN 

Como parte de la pasantía realizada por medio del programa denominado Ejercicio 

Profesional Supervisado (EPS) de la Facultad de Agronomía con la finalidad de seguir el 

proceso de aprendizaje del estudiante y la puesta en práctica de los conocimientos 

teóricos adquiridos en dicha unidad académica apegados a la realidad laboral y 

profesional, se prestaron una serie de servicios a la empresa Geotecnológica de 

Centroamérica, S.A. con la finalidad de apoyar en los procesos productivos de dicha 

institución conforme a sus políticas de misión y visión, y las conjeturas definidas a partir 

del diagnóstico institucional elaborado a inicios del programa durante el mes de agosto del 

2011. 

 

Los servicios realizados dentro del periodo correspondiente al EPS fueron los siguientes: 

1. Diseño, monumentación y geoposicionamiento de la Red de apoyo catastral orden dos 

(RAC2) para los municipios de Senahú, Tucurú y Santa Catalina La Tinta, todos del 

departamento de Alta Verapaz. 2. Capacitación de personal de campo y oficina en materia 

de levantamiento de puntos con receptores GPS, procesamiento de datos y análisis de 

información geográfica y 3. Apoyo en actividades catastrales dentro del área de influencia 

del proyecto enfocado a la divulgación y socialización del proceso catastral.  

 

El servicio de la implantación de la RAC2 fue llevado a cabo en su fase de campo en los 

municipios de Senahú, Tucurú y Santa Catalina La Tinta, y su fase de gabinete (post-

proceso, ajuste de redes y elaboración de mapas) en las oficinas centrales de la empresa 

situadas en Ciudad de Guatemala. Dicho servicio abarcó la mayor parte del EPS debido a 

las complejidades del trabajo y los contratiempos suscitados. 

 

El servicio de capacitación de técnicos en materia de levantamiento de puntos con 

receptores GPS se llevó a cabo en el estadio municipal de Santa Catalina La Tinta 

contando con la participación de técnicos locales, encargados del levantamiento de datos 

de campo por medio de la utilización de tecnologías de medición satelitales (GPS), usando 

para el efecto receptores GPS mono-frecuencia, se tomó como lugar de referencia el 

estadio por haber allí un vértice de la Red de Apoyo catastral de primer Orden (RAC1). La 
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fase de capacitaciones en oficina para el procesamiento de datos y análisis de información 

geográfica se llevó a cabo en las oficinas de Ciudad de Guatemala, contando con la 

participación de los técnicos de gabinete encargados de la elaboración de productos 

gráficos (planos y mapas). 

 

Como último servicio se contempló el apoyo a las actividades catastrales dentro del área 

de influencia del proyecto enfocado a la divulgación del proceso catastral visitando 

directamente las comunidades objetivos del proyecto y por medio de comunicación directa 

con los representantes comunitarios se realizó la socialización para el entendimiento del 

proceso.  

 

Estos servicios fueron realizados gracias al apoyo del personal de la empresa 

Geotecnologica de Centroamérica, durante el periodo de agosto de 2011 a mayo 2012.  
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3.2 SERVICIO I. IMPLANTACIÓN DE LA RED DE APOYO CAT ASTRAL PARA LOS 

MUNICIPIOS DE SENAHÚ, TUCURÚ Y LA TINTA, DEPARTAMEN TO DE ALTA 

VERAPAZ. 

 

3.2.1 Objetivos 

General 

• Implantar la red de apoyo catastral (RAC2) en el área de influencia del proyecto 

comprendida por los municipios de Senahú, Tucurú y Santa Catalina La Tinta del 

departamento de Alta Verapaz  

 

Específicos 

• Elaborar el diseño de la red catastral de acuerdo a las especificaciones técnicas del 

RIC. 

• Monumentar en campo los vértices de apoyo catastral de acuerdo a las normas del 

RIC. 

• Geoposicionar los vértices que componen las diferentes RAC2. 

• Procesar y ajustar los datos provenientes de campo para obtener las coordenadas 

definitivas geográficas y proyectadas. 

 

3.2.2 Metodología  

• Fase de gabinete inicial 

En la fase de gabinete se obtuvo toda la información indispensable para la elaboración de 

la red de apoyo catastral y así establecer el diseño.  Para tal efecto se utilizaron los 

siguientes materiales: 

• Cartografía digital del IGN. 

• Vías de acceso 

• Centros públicos: Escuelas, Iglesias, Centros de Convergencia,  Hospitales o 

puestos de Salud.  

• Ortofotos 

• Programa ArcGIS® para análisis de información Geográfica.  
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Con la información disponible se procedió a hacer el diseño de las redes, colocando los 

puntos de tal forma que cubrieran los centros urbanos o de alta densidad predial, 

obteniendo como producto el diseño sujeto a ser evaluado para su aprobación por los 

técnicos del RIC de la oficina grupal de La Tinta. 

 

• Fase de campo 

Reconocimiento del área  

Se hizo una visita inicial de campo con la finalidad de verificar que las condiciones de sitio 

fueran las aceptables para cada vértice, esto se logró mediante la navegación de los 

puntos usando GPS de navegación marca Garmin. 

Las condiciones de sitio que pide el RIC de acuerdo al Manual de normas técnicas 

catastrales son: 

• Cielo despejado sobre los 10° desde el horizonte. 

• Evitar la existencia de superficies reflejantes a menos de 50 metros de la estación 

tales como espejos de agua, techos planos metálicos o cubiertos de materiales 

reflejantes, etc. 

• Evitar estructuras metálicas, líneas de transmisión de energía o antenas de equipos 

de comunicación. 

• El suelo donde se materialice el punto debe ser estable, libre de erosión y 

deslizamientos de manera que garantice la rigidez del monumento. 

• No deberá estar en cruce de vías o lugares de intenso tráfico automotor. 

• Libre de vegetación que dificulte encontrar el punto a los usuarios. 

• De preferencia que sean lugares públicos y seguros. 

• Evitar puntos en edificios, tanques de agua, puentes, etc. 

• La intervisibilidad debe ser entre por lo menos dos puntos de esta red 

 

Además se pidieron los permisos  respectivos para colocar los monumentos en las 

diferentes comunidades visitadas, así como en propiedades privadas.  
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Monumentación de vértices RAC2 

Teniendo los permisos respectivos y conociendo el área de trabajo, se procedió al 

amojonamiento de los vértices acorde a lo planificado en el diseño de cada red, usando 

como referencia el mapa del diseño general de las redes.  

 

Geoposicionamiento  

Se realizó el geoposicionamiento de los puntos con tecnología satelital GPS de precisión, 

usando para tal actividad receptores mono-frecuencia (L1) calibrados de acuerdo a las 

especificaciones técnicas del RIC. 

• Tipo de levantamiento:   Estático rápido 

• Tiempo de observación:   45 minutos (mínimo) 

• Observaciones por punto:   2 observaciones (redundancia de observación) 

• Máscara de elevación:   10 a 15 grados  

• Intervalo de observación:   15 segundos.  

 

• Fase de gabinete final  

Post-proceso de datos y ajuste de redes 

El post-proceso de datos en su formato propietario se realizó por medio de corrección 

diferencial con la finalidad de eliminar las distorsiones de las observaciones crudas GPS y 

lograr la resolución de las ambigüedades10y  fijar las líneas bases trazadas por los 

vectores del receptor base (RAC1) y móvil (RAC2) para ligar la red y los vectores RAC2 – 

RAC2 que constituyen la red. Consecuentemente, se realizó el ajuste de las redes para 

hacer una dispersión equitativa de los errores estadísticos y por ultimo obtener las 

coordenadas definitivas para cada vértice RAC2. 

 

Elaboración de memoria técnica y mapas finales 

La memoria técnica se obtuvo a partir de todas las fichas técnicas de cada vértice en el 

cual se describe el punto, su lugar de localización y sus coordenadas correspondientes, 

así como las vías de acceso (ver figura 3.7A) Además se realizó la conformación de los 

                                                           
10 Ambigüedades: Termino usado en post-procesamiento de datos GPS donde la resolución permite conocer el valor 

inicial del número total de las longitudes de onda entre el  satélite y el receptor. 
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mapas finales y archivos digitales en formato shp y .dxf con la base de datos de las 

coordenadas finales obtenidas en formatos.dbf, .xlsx, para entregarlos al RIC. 

 

3.2.3 Resultados 

Los resultados obtenidos fueron la implantación de la red de apoyo catastral de orden 2 en 

los municipios de Tucurú, Senahú y Santa Catalina La Tinta, contando para tal fin 135 

puntos de dicho orden, distribuidos en varias mini-redes11 que cubren los centros poblados 

con alta densidad predial. A continuación se desglosa el número de punto por centro 

poblado y por red.  

• Senahú 

• Santa Catalina La Tinta 

• Tucurú (Está en fase de monumentación y geoposicionamiento a la conclusión del 

EPS) 

 

Cuadro 3.1 Listado de vértices colocados en el muni cipio de Tucurú 

Implantación RAC2 Municipio de Tucurú, Alta Verapaz  

 
No. Red Puntos RAC2 

1 Cucanjá 3 

2 Las Minas 4 

3 San Jorge 6 

4 Pancajché 5 

5 Panchejé 4 

6 Peniel 6 

7 Los Pinos 4 

8 Sepacay 6 

9 Tucurú Centro 10 

TOTAL 48 

 

 
                                                           
11Mini-red: denominación coloquial que se les da a las redes básicas o topográficas por parte del personal del RIC.  
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Cuadro 3.2 Listado de vértices colocados en el muni cipio de Senahú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 3.3 Listado de vértices colocados en el muni cipio de Santa Catalina La Tinta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Implantación RAC2 Municipio de Senahú,  Alta Verapa z 

No. Red Puntos RAC2 

1 Yalijux 3 

2 Alpes 8 

3 San Francisco 4 

4 Actelá 8 

5 Benima Volcán 3 

6 Siyab Volcán 3 

7 Chireaj 3 

8 Chimaxyat 2 

9 Sepamac 4 

10 Sajomté 4 

11 La montañesa 3 

12 Canguachá 3 

13 San Nicolás 4 

14 Senahú Centro 8 

TOTAL 60 

Implantación RAC2 Municipio de La Tinta, Alta Verap az 

No. Red Puntos RAC2 

1 Papalhá 6 

2 Sacsuhá 5 

3 Tampur 4 

4 Salac 4 

5 La Tinta Centro 8 

TOTAL 27 
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Figura 3.1 Mapa descriptivo de la RAC2 Centro Urban o de Tucurú. 
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Figura 3.2 Mapa descriptivo de la RAC2 Centro Urban o de Senahú 
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Figura 3.3 Mapa descriptivo de la RAC2 Centro Urban o Santa Catalina La Tinta.  
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Figura 3.4 Mapa temático de la RAC2 para los munici pios de Senahú, Tucurú y Santa Catalina La Tinta 
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3.2.4 Evaluación de resultados 

Las redes de apoyo catastral denominadas RAC son puntos con coordenadas conocidas, 

establecidas a partir de un marco de referencia local12 unidas a un sistema de referencia 

geodésico predefinido.  El establecimiento de estas redes sirve como puntos de amarre al 

momento de realizar los levantamientos prediales de tipo urbano y rural de los municipios 

declarados como zonas en proceso catastral, mantenimiento o actualización catastral.  

 

Este trabajo se dificultó en principio ya la empresa empezó a trabajar desde julio del 2011  

basados en la ley del RIC (Decreto 41-2005) en donde menciona en el Título I, Capitulo 

Único, Articulo 23, literal “v” como red geodésica  a la serie de alineaciones relacionadas 

entre sí , que están fijas en el terreno con monumentos y otros puntos ubicados dentro de 

un marco de referencia global y de precisión. Con esta definición y apegados a la teoría 

clásica de redes geodésicas y al Manual de normas técnicas catastrales del RIC, los 

puntos RAC2 son puntos que tendrían que estar distribuidos teóricamente de tal forma que 

hagan una configuración geométrica entre sí a una distancia oscilante entre 0.25 a 10 km 

y que haya cobertura total de todos los municipios en donde se pretende hacer 

levantamiento catastral ya sea tipo rural o urbano, logrando así una distribución 

homogénea de dichos vértices RAC2, fungiendo como una red geodésica tipo horizontal a 

nivel local. 

 

A partir de dicho enunciado se ejecutaron los primeros diseños (ver figura 3.9A) los cuales 

fueron rechazados por el personal técnico de dicha institución. Además los técnicos 

expertos del RIC no explicaban a fondo los motivos de los rechazos, solo instruían que se 

tenían que colocar por lo menos dos vértices por centro poblado o de alta densidad 

predial.  

 

Cuando se tuvo una reunión extraordinaria por los atrasos que se tenían en la elaboración 

de dichas redes, los técnicos del RIC explicaron que la RAC2 son puntos útiles 

únicamente en zonas urbanas o de alta densidad de predios y son  “visteros”13 para que 

                                                           
12 Para las RAC2 el marco de referencia son las RAC1 o vértices del IGN 
13El termino Vistero hace referencia en agrimensura a puntos que sirven de orientación angular y dar coordenadas 

iniciales para el trazo de poligonales plani-altimetricas. 
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se hagan las poligonales topográficas para la RAC3 y que la mayor cantidad de RAC2 

deben ser intervisibles entre sí. Aunque el Manual de normas técnicas si menciona en su 

literal “j” del inciso 3.3 para la selección de sitios de RAC2 que debe de existir 

intervisibilidad entre por lo menos  dos puntos  de dichas redes, no hace mención  que se 

deben de colocar solo en zonas urbanas o de alta densidad predial y puede interpretarse 

la intervisibilidad entre puntos al horizonte. 

 

Por tal motivo debe de especificarse claramente en la misma ley o en el Manual de 

normas técnicas catastrales del RIC que dichos ordenes inferiores a la RAC1 tienen la 

funcionalidad de cubrir única y exclusivamente zonas urbanas o con alta densidad predial, 

indicando claramente que las RAC2 se establecen netamente como puntos de partida 

para las poligonales RAC3 en centros poblados y dejar entrevisto que la mayor cantidad 

de puntos de RAC2 deben ser intervisibles entre sí, sin importar la geometría equilátera de 

la red como al final se implantaron dichas mini-redes. 

 

Otro aspecto importante de resaltar es que al momento de la evaluación de las 

coordenadas finales y la calidad de las redes por parte de los personeros del RIC, las 

redes fueron evaluadas por las tolerancias permisibles de las líneas bases que componen 

cada red y las precisiones obtenidas a nivel de gabinete usando programas de post-

procesamiento y ajuste de redes. En la primera entrega del establecimiento de las redes 

resultó que varias de dichas mini-redes no fueron aceptadas porque no entraban dentro de 

la tolerancia permitida, lo cual al analizar y comparar las tolerancias con las precisiones 

obtenidas por parte de técnicos de la empresa se observó en la mayoría de los casos 

rechazados que las tolerancias oscilaban milimétricamente a las precisiones obtenidas. 

Por ejemplo, hipotéticamente para una línea base de 1 km, la tolerancia permisible es de 

10 mm y la precisión alcanzada luego del post-procesamiento y ajuste de redes fue de 

10.2 mm lo que hace que exista una variación de 0.2 mm (equivalente a 0.0002 de metro 

en precisión plani-altimetrica) en desfase a la tolerancia permitida de la precisión 

alcanzada. Estos desfases estadísticamente no significativos hicieron que se rechazaran 

varias redes levantadas por el personal de la empresa, lo cual repercutió en las labores de 
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la empresa debido que se tuvo que rehacer un trabajo que técnica y estadísticamente es 

aceptable. 

 

Esta falta de criterio técnico por parte de técnicos del RIC provocó un atraso aún mayor en 

el proyecto. Esto se debió a que los técnicos de la institución dejan el trabajo técnico de 

evaluación a una hoja de cálculo Excel que determina la aceptación o rechazo de dichas 

redes, haciendo a un lado el intelecto, la potencia cognoscitiva racional y sobre todo el 

criterio técnico profesional en la evaluación y análisis de tales redes.  

 

Aunado a lo anterior, debe de considerarse que dichas redes, como su nombre lo indica, 

sirven para apoyo catastral. Se hace énfasis en dicho enunciado ya que la agrimensura no 

es una ciencia que requiera exactitud superlativa, y basta con que los estimadores 

obtenidos de las precisiones alcanzadas a nivel de campo estén cercanos a los 

parámetros o su valor real más probable, buscando la versatilidad en los trabajos 

levantados siendo eficientes en costos de producción y mano de obra. 

 

Por estos motivos y por la falta de comunicación entre los responsables del RIC, estos 

inconvenientes atrasaron las actividades tanto en campo como en oficina, aunque al final 

se lograron los objetivos planteados al inicio del servicio en cuestión que fue establecer la 

RAC2 sujeta a servir como puntos de partida para la posterior medición en los centros 

poblados que el RIC considera con alta densidad predial, sujeto a realizar la RAC3 en 

dichos lugares y realizar levantamientos prediales de carácter urbano utilizando para tal fin 

la estación total.  
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3.3 SERVICIO II. CAPACITACIÓN DE PERSONAL EN MATERI A DE 

LEVANTAMIENTO DE PUNTOS CON GPS, PROCESAMIENTO DE D ATOS Y ANÁLISIS 

DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 

3.3.1 Objetivos 

General 

• Capacitar al personal local tanto de campo como de oficina como parte de las 

políticas de la empresa para estar a la vanguardia en el mercado nacional en 

materia de levantamiento de datos usando receptores GPS y procesamiento de 

datos por medio de programas de cómputo especializados en topografía y catastro.  

 

Específicos  

• Instruir al personal de campo en el uso de aparatos receptores GPS así como el 

centrado y nivelado del mismo para el levantamiento de datos que necesitan alta 

precisión. 

• Instruir al personal de oficina en el uso de programas especializados en 

procesamiento de datos y uso de programas para análisis de información 

geográfica.  

 

3.3.2 Metodología 

Para llevar a cabo las capacitaciones se hicieron por medio de talleres dinámicos, 

logrando que el aprendizaje fuera mediante la involucración de los participantes haciendo 

pragmático el aprendizaje.  Los pasos que se siguieron para cumplir dichos objetivos 

fueron: 

• Diseño del programa de capacitación (Temas a tratar y horario del programa) 

• Planificación del apoyo logístico con la empresa 

• Apoyo para la impresión del material didáctico a utilizar en casos necesarios.  
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3.3.3 Resultados  

Las capacitaciones fueron satisfactorias porque se abarcaron los temas acorde a las 

sugerencias planteadas que a criterio de los técnicos de campo y oficina estaban 

deficientes, así como a las falencias que se encontraron durante la estadía en la empresa 

como parte del EPS. A continuación se  presenta un resumen de las capacitaciones 

realizadas durante el lapso del ejercicio profesional.  

 

Cuadro 1. Listado de actividades realizadas, método s de enseñanza y participantes 

PROGRAMA TEMA 
MÉTODOS 

DIDÁCTICOS 

PARTICI-

PANTES 

Análisis de 

información 

geográfica y 

procesamiento 

de datos 

Introducción a los SIG 

Charlas expositivas 

y ejercicios prácticos  
5 participantes 

Uso de software para análisis 

de datos espaciales 

Despliegue y manipulación de 

información geoespacial 

Selección y despliegue de 

elementos 
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PROGRAMA TEMA 
MÉTODOS 

DIDÁCTICOS 

PARTICI-

PANTES 

Edición y proyección de 

elementos espaciales 

Geoprocesamiento de datos 

espaciales 

Elaboración de mapas 

(Layouts) 

Post-

procesamiento 

de datos GPS, 

corrección 

diferencial y 

ajuste de redes  

Importación de archivos 

crudos 

Charlas expositivas 

y ejercicios prácticos  
5 participantes 

Manipulación de datos  

Corrección diferencial de 

datos (líneas base) 

Ajuste de redes 

Informes de proyectos 
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PROGRAMA TEMA 
MÉTODOS 

DIDÁCTICOS 

PARTICI-

PANTES 

Exportación de archivos 

procesados  

Levantamiento 

de datos con 

GPS para 

trabajos de 

precisión 

Uso de controlador en captura 

de datos 

Charlas expositivas 

y ejercicios prácticos  

10 

participantes 
Funciones de encendido/ 

toma de datos/ apagado del 

aparato 
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3.3.4 Evaluación de resultados 

Los resultados obtenidos han sido tangibles porque se demuestra que con las 

capacitaciones constantes hacia el personal de la empresa se adquieren renovados 

conocimientos en materia de sistemas de geoposicionamiento y análisis geográfico.  

 

• Capacitación a personal de campo 

En campo se capacitaron 10 personas (4 técnicos propiamente de la institución y 6 

personas locales para los trabajos temporales para los levantamientos de las redes de 

apoyo catastral).  Se lograron capacitar los técnicos locales en materia de centrado de 

aparatos para la toma de datos por medio de la nivelación y centrado usando para tal 

efecto plomada óptica por medio de la base nivelante y plomada de péndulo. Por 

consiguiente, para los trabajos a desarrollar en campo se tomó como regla general 

trabajar la nivelación óptica como primer paso y consecuentemente se confronta si la 

nivelación está bien realizada por medio de la nivelación con plomada de péndulo.  

 

Se abordó también el tema de llenado de boletas de observación de campo por medio de 

GPS (Ver figura 3.8A). Se hizo énfasis en la forma de como graficar el croquis, debido a 

que es la referencia gráfica-descriptiva que se obtiene como fuente de información para la 

ubicación de los puntos levantados.  

 

• Capacitación a personal de oficina 

En relación las capacitaciones realizadas a los técnicos de oficina, se abarco básicamente 

dos tipos de programas. El primer programa estuvo basado en las capacitaciones para el 

uso del programa para las correcciones diferenciales. El programa utilizado para dicho fin 

fue el software comercial Trimble Business Center® (TBC) utilizado para la corrección 

diferencial de datos GNSS para la resolución de las ambigüedades (fijar las líneas base) y 

el ajuste de redes levantadas a partir de tecnología satelital, como en el caso de las RAC2.  

Como parte complementaria a las capacitaciones, también se realizó una capacitación en 

materia del uso del programa TBC para técnicos de la Municipalidad de Guatemala 

expertos en temas de catastro.  
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El segundo programa estuvo basado en las capacitaciones para el manejo de información 

geográfica y manejo de bases de datos para fines puramente catastrales. Para ello se 

empleó el software comercial ArcGIS® en donde se explicó la temática de la forma de 

almacenamiento de datos, selección de datos, elaboración de bases de datos en objetos 

espaciales principalmente.  

 

El curso fue dado en las instalaciones de la empresa ubicadas en Ciudad de Guatemala y 

conto con la participación de 5 técnicos catastrales de la empresa. 
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3.4 SERVICIO III. APOYO A LAS ACTIVIDADES CATASTRAL ES DENTRO DEL 

ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO ENFOCADO A LA DIVUL GACIÓN Y 

SOCIALIZACIÓN DEL PROCESO CATASTRAL 

 

3.4.1 Objetivos 

General 

• Apoyar a actividades relacionadas con procedimientos de divulgación y 

socialización. 

 

Específicos  

• Apoyar en las actividades preparatorias  al levantamiento catastral durante el lapso 

del EPS como ejercicio profesional. 

• Conocer sobre las actividades catastrales como parte del aprendizaje en materia de 

generación de información sobre la certeza jurídica de la tierra.  

 

3.4.2 Metodología 

Los mecanismos socialización y divulgación fueron por medio de comunicación directa con 

los líderes comunitarios (COCODES y Alcaldía auxiliar de las comunidades) para entablar 

las conversaciones pertinentes con los representantes y hacer los primeros acercamientos 

con los actores claves del proceso.  

 

A la vez se entregaron trifoliares y afiches del RIC en idioma español, donde se dejaba 

indicado en forma clara y concisa en qué consiste el proceso catastral. Los afiches fueron 

colocados en su mayoría en los centros de convergencia para que pudiesen ser 

observados por todos los comunitarios.  

 

Para realizar dicho servicio, se contó con la participación de representantes concejales de 

las municipalidades de los diferentes municipios que abarca el proyecto, así como 

comunicadores sociales del RIC y divulgadores de la empresa que hablan el idioma 

Q’eqchi. 
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3.4.3 Resultados 

Las comunidades visitadas para la comunicación social y divulgación del proceso catastral 

fueron las siguientes: 

 

1. Municipio de Senahú 

• Canguacha 

• San Nicolás 

• Nuevo Palin 

• Benima volcán 

• Siyab volcán 

• Chireaj 

• Chimaxyat 

• Sajomte 

• Yalijux 

• San Francisco  

• Semarac 

 

2. Municipio de Tucurú 

• San Carlos  

• Las rosas 

• Victoria 15 de octubre 

• Libertad 2000 

• Chijul 

• Volcancito 

• Cucanja 

• Secanal Uno y Secanal dos 

• Los pinos 

• Los Mangales 

 

3. Municipio de Santa Catalina La Tinta 

• Sacsuja 

• Chavacal 

• Papalha 

• Amazonas 

• Puente Viejo 

• C-9 
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3.4.4 Evaluación de resultados 

Las razones de la participación en la comunicación y divulgación se realizaron para apoyar 

a los técnicos socializadores del RIC y de la empresa. Se necesitaba un miembro del 

personal técnico del levantamiento de las redes catastrales para que los comunitarios 

estuvieran anuentes a las actividades preparatorias al levantamiento catastral. Esto se dio 

debido a que con las redes catastrales fue que se inició el proceso previo a las mediciones 

de los predios. 

 

El apoyo a la divulgación se realizó en diversas comunidades de Senahú, Tucurú, y Santa 

Catalina La Tinta (según listado de poblados visitados) recorriendo las comunidades 

demarcadas por el RIC como áreas con alta densidad predial, se conocía el área de 

trabajo y paralelamente se observaban donde pudiesen quedar los puntos RAC acorde a 

las condiciones de sitio que se piden en el Manual (ver epígrafes anteriores; servicio de 

implantación de las RAC). 

 

Para ir a las comunidades, se tenía preparado un mensaje claro y conciso en donde se 

explicaba qué es el RIC como institución gubernamental, las actividades que se pretenden 

realizar durante el proceso, por ejemplo la implantación de las RAC, la medición de los 

predios sin costo alguno y dejar claro que el RIC es una institución que vela por el 

desarrollo territorial, sin “dar o quitar tierras ni resolver litigios territoriales a inmediatez”. 

Básicamente se explicaba el porqué de dichos trabajos. Se daba a entender que el 

Catastro a realizar era un catastro de índole jurídico y no fiscal, en donde lo único que se 

pretende hacer con la información levantada en campo es evaluar y analizar los resultados 

obtenidos y compararlos con los archivos del Registro General de la Propiedad Inmueble 

(RGP) y otros existentes. Esto para declarar si el predio medido procede como predio 

regular, donde la información del RGP coincide con la información proporcionada por el 

Titular Catastral, o en contraparte como predio irregular donde existe cierta discrepancia 

con la información dada por el Titular Catastral. 

 

Aunque se explicaba esto a detalle, en la mayoría de los centros urbanos así como en 

comunidades adyacentes a las cabeceras municipales no cedieron en su momento a 



151 
 

 

permitir el ingreso de las brigadas de campo para el levantamiento de las RAC. Ellos 

pensaron en su momento que el Catastro era de tipo fiscal, con el objeto de cobrar el 

Impuesto Único Sobre Inmueble (IUSI) y ellos aducían que con estas acciones del Estado 

tendrían que realizar un desembolso adicional de sus ingresos económicos para pagar 

dichas tasas fiscales y que el nivel de ingresos que tienen no les alcanzaría para obtener 

varios servicios básicos de subsistencia si esto se llevara a cabo. Este problema se dio 

principalmente en Tucurú y Santa Catalina La Tinta. 
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3.5 CONCLUSIONES GENERALES 

• Se ha implantado la RAC2 para los municipios de Santa Catalina La Tinta y Senahú 

mediante la aprobación previa de los respectivos diseños de las redes de apoyo 

catastral, su respectiva monumentación y geoposicionamiento de los vértices. El 

municipio de Tucurú ha quedado en fase de geoposicionamiento al término del 

Ejercicio profesional supervisado. 

 

• Se han obtenido las coordenadas finales a partir del procesamiento de los datos 

utilizando programas de corrección diferencial de líneas base y ajuste de redes 

(Network Adjustment) para los municipios de Senahú y La Tinta, quedando 

pendiente al final del EPS las georreferenciación de los vértices RAC2 de Tucurú. 

 

• Se ha instruido y capacitado al personal de la empresa en el uso de programas 

especializados para el manejo de información geográfica, utilizando software 

aplicado tal es el caso de los programas comerciales ArcGIS® y Trimble Business 

Center®. Se ha completado el proceso de aprendizaje mediante la práctica 

constante en el uso de dichos programas en cuestión. Al personal de campo se 

reforzaron los conocimientos que tienen en el uso de receptores GPS y centrados 

de aparato usando plomada de péndulo y plomada óptica, instruyendo básicamente 

al personal local de la zona de La Tinta que no tenían ese conocimiento pragmático 

antes de laborar temporalmente en la institución. 

 

• Se apoyó de forma indirecta en los procesos de divulgación y socialización del 

proyecto. Por ser la RAC2 la punta de lanza de dichos trabajos de levantamiento 

catastral, se tuvo que hacer los primeros acercamientos con los líderes 

comunitarios con la finalidad de que comprendieran en qué consisten los trabajos 

que se realizaran, indicando que es para el beneficio de las poblaciones y no tiene 

relación directa con el catastro fiscal en el corto plazo, para el pago de Impuesto 

Único sobre Inmueble.  
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3.6 RECOMENDACIONES GENERALES 

• Se recomienda que a la brevedad posible se revise detalladamente las leyes y 

normativas aplicables a la fecha por el Registro de Información Catastral. 

En la ley del RIC, en la definición de Red Geodésica adherir en forma clara las 

funciones puntuales de las RAC1, RAC2 y RAC3, como se ejemplifica a 

continuación: 

 

Título III, Capitulo Único, Articulo 23. Definicion es:  

v) Red geodésica : Serie de alineaciones relacionadas entre sí, que están fijas en el  

terreno con monumentos y otros puntos ubicados dentro de un marco de  referencia 

global y de precisión, referidos y establecidos por el Instituto Geográfico Nacional, 

quien velará por su conservación y densificación. 

 

De las redes de apoyo catastral: 

La RAC1 está constituida por una serie de puntos relacionados entre sí, diseñadas 

y establecidas por métodos clásicos de triangulación equilátera con distancias entre 

vértices que oscilen de 7 a 15 km de tal forma que cubran de maneja homogénea el 

territorio nacional o parte del territorio nacional que tenga prioridad por ser zona 

sujeta a ser declarada en proceso catastral. Estas redes estarán ligadas a un orden 

de mayor o igual precisión a la requerida. Será exclusivamente el RIC el encargado 

de su densificación y conservación.  

 

Las RAC2 consideradas como redes básicas topográficas tipo horizontal (redes 

planimétricas) están constituidas por una serie de puntos en su mayoría 

intervisibles entre sí con distancias entre vértices que oscilen de 0.25 a 10 km. 

Abarcan los Centros poblados Urbanos o de alta densidad predial y deberán ser 

diseñadas y establecidas por métodos de triangulación de tal forma que cubran los 

poblados de interés para el levantamiento. Los vértices intervisibles establecidos 

servirán como puntos de orientación y partida para las redes de orden inferior. 

Estas redes estarán ligadas a un orden de mayor o igual precisión a la requerida. El 

RIC o cualquier tercera persona calificada y asignada por la institución podrán ser 
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los encargados de su densificación. Es deber exclusivo del RIC velar por la 

conservación de dichos vértices. 

 

Las RAC3 consideradas como redes básicas topográficas tipo horizontal (redes 

planimétricas) están constituidas por una sucesión de puntos intervisibles entre sí 

establecidas por métodos de poligonación topográfica. Abarcan Centros poblados 

Urbanos o de alta densidad predial y deberán ser diseñadas de tal forma que el 

trazo de la poligonal rodee el centro poblado o se establezca por las principales 

calles y avenidas de dicho lugar. Las poligonales podrán ser cerradas o amarradas 

y estarán ligadas a un orden de mayor o igual precisión a la requerida. El RIC o 

cualquier tercera persona calificada y asignada por la institución podrán ser los 

encargados de su densificación. Es deber exclusivo del RIC velar por la 

conservación de dichos vértices. 

 

Criterios para establecimiento de redes de apoyo ca tastral: 

Para el establecimiento de las RAC2 y RAC3, y levantamiento catastral deberá 

tomarse en consideración los métodos de levantamiento a utilizar. 

 

Uso de métodos electro-ópticos o satelitales 

Para  los predios urbanos con alta valuación económica es indispensable la 

implantación de la RAC1, RAC2 y RAC3. Se utilizarán métodos electro-ópticos tal 

es el caso de la Estación Total o teodolito para el levantamiento. 

 

Para levantamientos en zonas de alta densidad de predios rústicos es 

indispensable el establecimiento de la RAC1, opcional la RAC2 y RAC3 haciendo 

un estudio y análisis previo de caso. Se debe hacer uso de tecnología satelital 

GNSS en modo RTK o estático rápido para el levantamiento. 

  

Para levantamiento con métodos fotogramétricos es indispensable el 

establecimiento de la RAC1 que sirvan para ligar los puntos del Foto-control. 

Preferente alta densificación RAC2 y opcional RAC3, haciendo un estudio y análisis 
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previo del caso. Los métodos de control de calidad por parte de la institución serán 

análogos a los utilizados para el levantamiento por lo que el control estrictamente 

se deberá realizar usando las mismas ortofotografías obtenidas y la restitución 

fotogramétrica. En caso de haber incertidumbre por la poca o nula foto-

identificación de linderos y límites físicos, hacer uso de tecnología satelital GNSS 

en modo RTK o estático rápido, ligado a la RAC1 u RAC2 según la cercanía y 

conveniencia del técnico catastral.  

 

Será una alternativa viable el uso de métodos fotogramétricos y restitución 

fotogramétrica cuando exista alta densidad predial urbana y dichos predios 

contengan construcciones que limiten el uso de métodos electro-ópticos. Hacer un 

análisis del caso. 

 

• Se recomienda en la guía de control y supervisión de calidad para levantamiento 

catastral se debe revisar específicamente el subsistema de control de calidad para 

las RAC. Esto debido a que existen varios enunciados de la documentación a 

evaluar presentan redundancia y son irrelevantes para el diseño de las redes. Los 

incisos siguientes presentan redundancia de entrega en el diseño: 1. Presentación 

de las fichas descriptivas para los amarres de las Redes 2. Distancia entre vértices 

y  3. Plan de la geometría de la red. 

 

• Hay que buscar la forma de ser eficientes y pragmáticos con la finalidad de agilizar 

distintos procesos en la implantación de las RAC. Se hace alusión a tal situación 

porque se trabaja mucha información que es repetida e irrelevante en los diseños 

de las RAC. Por ejemplo, para el diseño de la RAC exigen un mapa sobre la 

ortofoto, para la intervisibilidad exigen otro, para la geometría exigen otro y así 

sucesivamente para cada elemento a evaluar. Se recomienda que en un mapa de 

diseño bien editado, se evalúe tanto la geometría, la visibilidad de puntos, la 

codificación de puntos y otros elementos implícitos que no necesitan ir en mapas 

separados. En una representación gráfica mediante el mapa sobre la ortofoto o 

cartografía 1:50,000 se puede evaluar la mayoría de los aspectos de gabinete como 
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lo son la Intervisibilidad entre vértices, la geometría la codificación de la red y la 

distancia. En caso alterno es viable la elaboración de un archivo Shape con la base 

de datos que incluya todos los elementos a evaluar. 

 

• Se recomienda a la institución del RIC, no darle tanta prioridad al diseño de las 

redes RAC. Los diseños son simplemente un producto intermedio que a criterio 

personal tiene la finalidad exclusivamente de evaluar las siguientes características: 

Intervisibilidad de la red (Entre por lo menos dos puntos de dichas redes como lo 

dicta la normativa) y la distancia entre vértices de RAC2. Todos los aspectos que 

son evaluados y que en caso alguno presenten deficiencias en el diseño deben de 

corregirse, pero no estrictamente en el diseño como tal. En caso de que existiesen 

problemas de forma y no de fondo se debe de hacer un informe circunstanciado de 

las deficiencias encontradas en las redes y dejar que se corrijan durante la fase de 

establecimiento de las redes. Esto con la finalidad de ser prácticos y no darle 

prioridad al producto intermedio sino que al producto final que son las coordenadas 

de cada vértice que componen las redes. En caso que sean aspectos de fondo los 

problemas o deficiencias del diseño se amerita las correcciones del diseño como 

tal.  

 

• La divulgación constituye la parte medular de los proyectos catastrales ya que si la 

población objetivo esta desinteresada o mal informada puede ocasionar agravios o 

provocar la nula participación de los pobladores y el atraso de los trabajos a 

realizar. Esto puede ocasionar perdidas tanto en tiempo como en recursos 

económicos para las empresas privadas que prestan los servicios a la institución de 

gobierno. Por lo tal se recomienda en los futuros proyectos catastrales darle suma 

prioridad a la divulgación y concientización de los proyectos hacia los entes 

participantes para agilizar los procesos y ser eficientes en tiempo y recursos. 
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3.7 COMENTARIO GENERAL 

Los servicios que se realizaron durante el lapso del ejercicio profesional supervisado 

estuvieron encaminados al apoyo de las actividades catastrales que la empresa está 

ejecutando. Tales servicios se desarrollaron con el objetivo de participar en aquellas 

labores donde se visualizó alguna situación problemática a partir del diagnóstico 

institucional realizado al inicio del programa EPS. 

 

Entre los servicios realizados se destaca la implantación de la RAC2 en los municipios de 

Tucurú, Senahú y Santa Catalina La Tinta. Dicho servicio fue el que mayor tiempo 

absorbió durante el ejercicio profesional dadas las complejidades del trabajo. Se debieron 

cumplir  una serie de requisitos que se mencionan en el Manual de normas técnicas 

catastrales del RIC para la implantación de las redes catastrales. Este conjunto de vértices 

servirán como puntos de referencia para los futuros geoposicionamientos a realizar 

durante el levantamiento predial tanto en la fase de establecimiento catastral como en la 

fase de mantenimiento y actualización de datos registro-catastrales.  

 

Se abarco también como parte de los servicios realizados el apoyo a las actividades de 

socialización y divulgación del proceso. Este aspecto fue importante abarcarlo debido a 

que en la zona de las Verapaces se dificultan los trabajos enfocados al tratado de la tierra 

por diversidad de causas de índole social, cultural e histórica, relacionada a la 

conflictividad de tierras. Previo a elaborar cualquier tipo de actividad en materia netamente 

de levantamiento predial o sus actividades preparatorias como la implantación de la RAC, 

se visitaron a los actores claves del proceso (población objetivo) con la finalidad de dar a 

conocer los procedimientos que se van a llevar a cabo en los municipios como parte de las 

actividades de medición. Con estas visitas se pretendió por medio de la comunicación 

directa con los líderes comunitarios darles a entender los beneficios que estas personas 

pueden percibir con el catastro y dejando claro que estos procesos están amparados por 

la Ley del Registro de Información catastral (Decreto 41-2005). Las reuniones se 

realizaron también para que no existan malas interpretaciones cuando los técnicos del RIC 

y la empresa estén en las comunidades haciendo las labores que se pretenden realizar y a 

la vez también sirvieron para asegurar la participación de la gente en el proceso catastral, 
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dejando entredicho que es para beneficio de las poblaciones y que no hay obligatoriedad 

en caso no cedan a participar, aunque se dejó claro que si no quieren participar en el 

proceso después ellos por su cuenta tendrán que buscar quien les mida en caso que 

quieran ingresar a la base de datos del RIC, asumiendo ellos los costos de los trabajos 

que actualmente se están dando en forma gratuita hacia las zonas declaradas en proceso 

catastral.  

 

Otro servicio abarcado fueron las capacitaciones hacia los técnicos de la empresa, esto se 

llevó a cabo en forma exitosa. En las capacitaciones dadas a técnicos de oficina se 

abarcaron temas que a la fecha se contaba con un conocimiento básico como lo es el 

caso del uso de los SIG aplicados a la topografía. Se complementaron las charlas con 

temas de procesamiento de datos GNSS usando para ello software actualizado de la 

marca comercial. Las capacitaciones de campo fueron dadas por contar con personal local 

de La Tinta con poca experiencia en temas de topografía, por lo que era prioritario tomarse 

ciertas horas a la semana para hacer las prácticas de centrado de aparatos. 

 

En lo que respecta a la parte personal, el EPS ha servido para aplicar varios 

conocimientos adquiridos durante la estadía como estudiante de la Facultad de 

Agronomía. Además el programa del EPS ayudó a la formación profesional ya de cierta 

manera se ha ejercido la profesión en una forma in fieri en la especialidad de Recursos 

Naturales, empezando a cimentar las bases de la experiencia en la vida profesional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



159 
 

 

3.8 BIBLIOGRAFÍA 

1. Congreso de la República de Guatemala. 2005. Ley del registro de información 
catastral: decreto 41-2005. Guatemala, Registro de Información Catastral. 21 p. 

 
2. INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, MX). 1988. Normas técnicas 

para levantamientos geodésicos. México. 48 p. 
 

3. Ministerio de Bienes Nacionales, CL. 2010. División del catastro nacional de los 
bienes del Estado. Manual de normas técnicas de mensuras. Chile. 284 p. 

 
4. RIC (Registro de Información Catastral, GT). 2008. Manual de normas técnicas y 

procedimientos catastrales del registro de información catastral. Guatemala. 39 p. 
 

5. ________. 2011. Guía de supervisión y control de calidad para levantamiento 
catastral. Guatemala. 45 p.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



160 
 

 

3.9 APÉNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.5A Fotografías de campo de la selección de  sitio y geoposicionamiento de 

los vértices monumentados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.6A Ficha de bronce con codificación del vé rtice y fecha de establecimiento 
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Figura 3.7A Ejemplificación de la ficha descriptiva  del punto RAC2 
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Figura 3.8A. Boletas de control de observación GPS utilizadas en campo 
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Figura 3.9A Diseño borrador de la RAC2 rechazado po r el RIC, donde se observa el conjunto de vértices 

relacionados entre sí como lo dicta la Ley del RIC (Decreto 41-2005).  


